
ARTICULO 269. DIRECCION Y ADMINISTRACION.

1. Organos de dirección y administración. Serán órganos de dirección y administración de la
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter: - La asamblea de accionistas; - La junta
directiva, y - El representante legal.

Cada uno de estos órganos desempeñará sus funciones conforme a lo dispuesto en el presente
capítulo, en los estatutos de la Financiera y en las resoluciones reglamentarias que dicte su junta
directiva.

2. Asamblea de accionistas. Es función de la asamblea de accionistas adoptar los estatutos de la
Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, de conformidad con las disposiciones de este
capítulo, así como las reformas que a ellos se introduzcan, todo lo cual requerirá la aprobación
por parte del Gobierno Nacional.

3. Junta directiva. Integración y Funciones.

a. <Ver Notas de Vigencia> La Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A.
FINDETER- estará integrada por los siguientes miembros: el Ministro de Hacienda y Crédito
Público, o su delegado, quien la presidirá; el Ministro de Desarrollo Económico o su delegado; el
Secretario Económico de la Presidencia de la República; el Jefe del Departamento Nacional de
Planeación o su delegado; dos (2) representantes con sus respectivos suplentes de las Entidades
Territoriales, elegidos por la Asamblea de Accionistas, distintos de la Nación, por períodos de un
(1) año cada uno.

Notas de Vigencia

- El artículo 4 del Decreto 4167 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242 de 3 de
noviembre de 2011, establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 4o. JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo
Territorial S. A. (Findeter) estará integrada por cinco (5) miembros principales y cinco (5)
suplentes elegidos por la Asamblea General y sus funciones estarán contempladas en los
Estatutos.'

b. Además de las funciones que consagren los estatutos, serán funciones de la junta directiva las
siguientes:

- Fijar las políticas generales para el manejo de la entidad;

- Aprobar el presupuesto anual de la Financiera;

- Presentar para aprobación de la asamblea los estatutos de la Financiera o cualquier reforma de
los mismos;

- Dictar los reglamentos de crédito;

- Autorizar el otorgamiento de los préstamos que la Financiera haga a las entidades a que se
refiere la letra a) del numeral 1. del artítulo 270. del presente Estatuto, y



- Adoptar políticas que garanticen el equilibrio regional cuando se trate de los programas
regulados por el parágrafo del numeral 3. del artículo 270. del presente Estatuto.

4. Representante legal. <Ver Notas de Vigencia> El Presidente de Findeter, quien será designado
por el Presidente de la República, será el representante legal de la entidad.

Notas de Vigencia

- El artículo 5 del Decreto 4167 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.242 de 3 de
noviembre de 2011, establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 5o. REPRESENTANTE LEGAL DE LA FINANCIERA. El Representante
Legal de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter) será el Presidente, elegido
por la Junta Directiva. Las funciones del Presidente de la Financiera serán las contempladas
en los Estatutos.'

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 270. OPERACIONES.

1. Operaciones Autorizadas. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, es una
entidad financiera de descuento, que en desarrollo de su objeto social podrá realizar las
siguientes actividades:

Concordancias

Decreto Legislativo 819 de 2020; Art. 5

Decreto Legislativo 798 de 2020; Art. 4; Art. 5

Decreto Legislativo 468 de 2020; Art. 1

Ley 795 de 2003; Art. 94

a. Descontar créditos a los entes territoriales, a sus entidades descentralizadas, a las áreas
metropolitanas, a las asociaciones de municipios o a las entidades a que se refiere el artículo 375
del Decreto Ley 1333 de 1986, para la realización de los programas o proyectos de que trata el
numeral 2. del artículo 268 del presente Estatuto;

b. Captar ahorro interno mediante la emisión de títulos y la suscripción de otros documentos, así
como celebrar contratos de crédito interno, los cuales sólo requerirán para su celebración y
validez la autorización de la junta directiva de la Financiera, sin perjuicio de lo previsto en la



letra a. del numeral 3. de este artículo;

c. Recibir depósitos de las entidades públicas, a término fijo o de disponibilidad inmediata, y
reconocer por ellos rendimientos o ontraprestaciones especiales;

d. Celebrar operaciones de crédito externo, con sujeción a los requisitos y procedimientos
establecidos por la legislación vigente para el endeudamiento externo de las entidades
descentralizadas del orden nacional;

e. Administrar directamente las emisiones de títulos y celebrar los contratos de fideicomiso,
garantía, agencia, o pago a que hubiere lugar, y

f. Celebrar contratos de fiducia para administrar los recursos que le transfieran otras entidades
públicas para financiar la ejecución de programas especiales relacionados con las actividades de
que trata el numeral 2. del artículo 268 del presente estatuto.

Concordancias

Ley 45 de 1990; Art. 6o.

g. <Literal modificado por el artículo 242 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el
siguiente:> Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a entidades de derecho
privado, patrimonios autónomos y personas jurídicas de derecho internacional público, siempre y
cuando dichos recursos se utilicen en las actividades definidas en el numeral 2 del artículo 268
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en proyectos relacionados con el medio
ambiente.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 242 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Literal adicionado por el artículo 56 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 795 de 2003:

g) <Literal adicionado por el artículo 56 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Redescontar créditos a entidades públicas del orden nacional, a entidades de
derecho privado y patrimonios autónomos, siempre y cuando dichos recursos se utilicen en
las actividades definidas en el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero y en proyectos relacionados con el medio ambiente;

h) <Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Prestar el servicio de asistencia técnica, estructuración de proyectos, consultoría técnica y



financiera.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

i) <Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Administrar títulos de terceros.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

j) <Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>
Emitir avales y garantías tanto a entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera como a
otras que disponga el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

k) <Literal adicionado por el artículo 3 del Decreto 468 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:>
Otorgar excepclonalmente, previa verificación de la Superintendencia Financiera de Colombia
del cumplimiento de los requerimientos para la administración y gestión de los sistemas
integrales de gestión de riesgos, créditos directos con tasa compensada y/o créditos sindicados
con entidades de derecho internacional público dirigidos a financiar proyectos de inversión en los
sectores elegibles, los cuales se otorgarán prioritariamente a los municipios de categoría 4, 5 y 6
y departamentos de categoría 2, 3 y 4 y distritos, en las siguientes condiciones:

i. Las entidades territoriales que accedan a estos créditos, deberán dar cumplimiento a las normas
sobre endeudamiento; igualmente, deberán garantizar que los recursos desembolsados sean
destinados únicamente a los proyectos financiados.

ii. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - Findeter, a través de los reglamentos de crédito
que dicte, establecerá los montos máximos de recursos que se destinarán a esta operación, así
como las condiciones financieras generales de los créditos que se otorguen a través de la
operación autorizada por el presente literal y garantizar la priorización en los destinatarios de la
operación autorizada. No obstante, cada operación deberá ser motivada y justificada.

iii. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - Findeter deberá cumplir en todo momento con
las condiciones establecidas en las disposiciones legales y actos administrativos vigentes para
realizar este tipo de operaciones en materia de otorgamiento, seguimiento y recuperación de los
créditos otorgados y de manera general a las disposiciones sobre los sistemas integrales de
gestión de riesgos.

iv. En adición a lo dispuesto en el numeral ii) del presente literal k), la viabilidad técnica y
financiera de los proyectos financiados se complementará con un análisis a cargo del Ministerio
o entidad correspondiente, o de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión OCAD



que corresponda, según las normas previstas para las diferentes líneas de crédito.

v. El Ministerio o la entidad que otorgue la viabilidad deberá realizar el seguimiento de los
recursos asignados a los proyectos financiados con tasa compensada, así como al cumplimiento
de las condiciones de la misma, y efectuará el control y seguimiento de sus beneficiarios.

PARÁGRAFO 1. - Serán aplicables a las operaciones de que trata el presente literal, las
disposiciones que rigen a las operaciones de redescuento celebradas por la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A. - Findeter, en lo pertinente.

PARÁGRAFO 2. - Durante la vigencia de los créditos de que trata el presente literal k), los
recursos no ejecutados deberán mantenerse en entidades sometidas a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 3 del Decreto 468 de 2020, 'por el cual se autorizan nuevas
operaciones a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter y el Banco de Comercio
Exterior de Colombia S.A. - Bancoldex, en el marco de la Emergencia Económica, Social y
Ecológica declarada mediante el Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No.
51.265 de 23 de marzo 2020.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo 3 del Decreto 468 de 2020 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-160-20 de 3 de junio de 2020, Magistrado Ponente Dr. Carlos Bernal
Pulido.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral 1 debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 1101 de 2006, 'por la cual se modifica la Ley 300 de
1996 - Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 46.461 de 23 de noviembre de 2006.

El texto original del Artículo 15 de la Ley 1101 de 2006 establece:

'ARTÍCULO 15. TASA COMPENSADA. Findeter podrá realizar operaciones para la
financiación de proyectos, inversiones, o actividades relacionadas con el sector turismo,
aplicando tasas compensadas siempre y cuando los recursos equivalentes al monto del
subsidio provengan de la Nación, entidades públicas del orden nacional, entidades
territoriales, o sus descentralizadas, organismos internacionales, organismos no
gubernamentales, corporaciones regionales, fondos nacionales o regionales, asociaciones o
agremiaciones sectoriales públicas o privadas entre otros, o destinando parte de sus utilidades
para tal fin.'

2. Condiciones de las operaciones. Todas las operaciones de crédito de la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, se efectuarán a través del sistema de redescuento por
intermedio de establecimientos de crédito, o de las entidades descentralizadas de los entes
territoriales, cuyo objeto sea la financiación de las actividades de que trata el numeral 2. del



artículo 268 del presente Estatuto (que para el efecto específicamente autorice la misma
Financiera). En estos casos la Superintendencia Bancaria establecerá un régimen especial de
control y vigilancia que garantice un adecuado manejo de los riesgos asumidos por tales
entidades y sin costo alguno para las entidades vigiladas.

En todas las operaciones de redescuento de que trata este numeral la entidad que actúe como
intermediaria deberá asegurar por sí misma o mediante los sistemas y mecanismos que se
determinan en los reglamentos de crédito, la función técnica de asesoría, apoyo y supervisión de
los usuarios del crédito. Para este efecto, la Financiera deberá apoyar y asesorar a las entidades
intermediarias para que puedan cumplir con la función mencionada.

PARAGRAFO. La Financiera podrá aceptar el redescuento de créditos otorgados antes de la
fecha de su organización y que aún no hayan sido cancelados, siempre y cuando se refieran a
cualquiera de las actividades enumeradas en el numeral 2. del artículo 268 del presente Estatuto.

3. Reglas sobre las operaciones.

a. Corresponde a la junta directiva del Banco de la República aprobar previamente las
características financieras de los títulos que la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter,
emita y de las operaciones de que trata la letra c. del numeral 1. de este artículo, y

b. <Literal modificado por el artículo 56 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Corresponde al Gobierno Nacional determinar, de conformidad con las normas legales vigentes,
las condiciones financieras de las operaciones de redescuento correspondientes a los créditos con
destino a las obras y actividades señaladas en el numeral 2 del artículo 268 del presente Estatuto.
Será función de la junta directiva de Findeter dentro de la política de redescuento, asegurar que
las tasas de interés reflejen el costo de los recursos recibidos de terceros, así como el costo del
patrimonio.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 56 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Concordancias

Decreto  Único 1068 de 2015; Capítulo 2.6.7.2  

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

b. Corresponde al Gobierno Nacional determinar, de conformidad con las normas legales
vigentes, las condiciones financieras de las operaciones de redescuento correspondientes a los
créditos con destino a las obras y actividades señaladas en el numeral 2. del artículo 268 del
presente Estatuto. Las tasas de interés que se fijen no podrán ser inferiores al costo de los
recursos.

PARAGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 29 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto
es el siguiente:> El Gobierno Nacional podrá autorizar a la Financiera de Desarrollo Territorial
S.A. – Findeter, para crear líneas de crédito con tasa compensada, incluidas líneas dirigidas a
promover el microcrédito, siempre y cuando los recursos equivalentes al monto del subsidio



provengan de la Nación, entidades públicas, entidades territoriales o entidades privadas, previa
aprobación y reglamentación de su Junta Directiva.

Para el efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto nacional partidas
equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los recursos necesarios para
compensar la tasa.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 29 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Concordancias

Decreto 755 de 2019 (DUR 1068; Art. 2.6.7.2.3; Art. 2.6.7.2.7)

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional podrá aprobar condiciones financieras más favorables
a las previstas en la letra b. del presente numeral para la ejecución de programas especiales
que deba atender la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, cuando previamente
se hayan incluído en el presupuesto nacional partidas equivalentes al monto del subsidio.

4. Manejo de los fondos de inversiones para el desarrollo regional. <Ver Notas del Editor> Los
Fondos de Inversiones para el Desarrollo Regional, creados por la Ley 76 de 1985 y los Decretos
Extraordinarios números 3083, 3084, 3085 y 3086 de 1986, funcionarán como cuentas especiales
en la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, a partir de la fecha de su constitución.

Corresponderá a la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, celebrar los contratos de
administración fiduciaria para el manejo de los recursos de los Fondos de Inversiones para el
Desarrollo Regional, o asumir directamente la administración fiduciaria de los mismos previo
contrato con la Nación, representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los
términos previstos en la Ley 76 de 1985 y en los Decretos Extraordinarios números 3083, 3084,
3085 y 3086 de 1986.

Las entidades encargadas de la administración fiduciaria de los recursos de todos los Fondos de
Inversiones para el Desarrollo Regional, o la propia Financiera si ha asumido su administración,
podrán colocar dinero en préstamo para la ejecución de los programas y proyectos y contratar
empréstitos internos y externos con el fin de proveer recursos para los Fondos de Inversiones, en
los términos que establezcan los respectivos Consejos Regionales de Planificación.

Los contratos de empréstito que se celebren conforme al inciso anterior requerirán, además de la
autorización de los respectivos Consejos Regionales de Planificación, el cumplimiento de los
requisitos previstos para los contratos de empréstito de la Nación en el Decreto 222 de 1983 o en
las normas que lo sustituyan o reformen.

Notas del Editor



- Para la interpretación de esta numeral el editor transcribe un aparte de la Sentencia C-251-
03 de 25 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

'Establece: 'Los Consejos Regionales de planeación económica y social (Corpes) fueron
creados por la Ley 76 de 1985 y los Decretos  3083, 3084, 3085 y 3086 de 1986, mediante los
cuales el país se dividió en cinco grandes regiones.

'Posteriormente, mediante Decretos 2411 de 1987 y 1113 de 1992, se reglamentó lo relativo a
la organización  de dichas regiones y  la ejecución de los recursos provenientes  de los
Fondos de Inversión Regional que contribuían a financiar los Corpes. Dicha división tenía
como objeto la planificación y el desarrollo económico y social de las diferentes regiones
Posteriormente, el artículo 51 de la Ley 152 de 1994 (Ley orgánica del Plan de Desarrollo),
estableció que  los Corpes debían promover  la organización de las regiones de que trata el
artículo 306 de la Constitución y dio un plazo de dos años para la terminación de dichos
Concejos. El plazo de dos años fue ampliado por el artículo 1º de la Ley 290 de Julio de
1996, prorrogado así la vigencia de estos Consejos hasta el 1º de enero del año 2.000

'Por último, el Decreto 1234 de 2000 fijó las directrices para el desmonte de la estructura
administrativa y financiera de los Consejos Regionales de Planificación y la transferencia
final de los recursos del Fondo de Inversión Regiona al Tesoro Nacional. Por lo tanto, los
Corpes, y el Fondo de Inversión Regional dejaron de existir.'.<subraya el editor>

- Debe tenerse en cuenta que el Capítulo 17 del Decreto 222 de 1983, sobre contratos de
empréstito, fue derogado por el artículo 81 de la Ley 80 de 1993.

Para la contratación pública entra a regir la Ley 80 de 1993, 'Por la cual se expide el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública, publicada en el Diario Oficial No.
41.094, del 28 de octubre de 1993.

PARAGRAFO (TRANSITORIO). Para efectos de lo previsto en el inciso primero del presente
numeral, el Banco de la República transferirá los recursos correspondientes a la Financiera de
Desarrollo Territorial S.A., Findeter, y cederá a ésta los contratos de administración fiduciaria
que haya celebrado con las entidades bancarias o financieras oficiales que hayan señalado los
Consejos Regionales de Planificación.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 271. INVERSIONES, ENCAJE Y UTILIDADES. <Artículo modificado por el
artículo 30 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La Financiera de Desarrollo
Territorial S.A. –Findeter–, no estará sometida a inversiones forzosas y no distribuirá utilidades
en dinero efectivo entre sus socios. Así mismo, estará sujeta al régimen de encaje y de seguro de



depósito cuando las captaciones que realice se encuentren bajo las condiciones que para el efecto
señale el Gobierno Nacional.

Las entidades públicas de desarrollo regional no estarán sometidas al régimen de encajes, ni a
inversiones forzosas y no distribuirán utilidades entre sus socios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

- Artículo modificado por el artículo 57 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999. Declarado
INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 795 de 2003:

ARTÍCULO 271. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A., no estará sometida a
inversiones forzosas y no distribuirá utilidades entre sus socios. Las Entidades Públicas de
Desarrollo Regional no estarán sometidas al régimen de encajes, ni a inversiones forzosas y
no distribuirán utilidades entre sus socios.

Texto original del EOSF:

ARTÍCULO 271. La Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, lo mismo que las
Entidades Públicas de Desarrollo Regional, no estará sometida al régimen de encajes, ni a
inversiones forzosas, y no distribuirá utilidades entre sus socios.

ARTICULO 272. RESTRICCIONES Y LIMITACIONES. El Gobierno Nacional determinará
la relación pasivos a capital de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, y podrá
disponer que organice un fondo de liquidez.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.



ARTICULO 273. VIGILANCIA Y CONTROL. La Superintendencia Bancaria ejercerá las
funciones de vigilancia y control de las operaciones que realice la Financiera de Desarrollo
Territorial S.A., Findeter, con iguales facultades a las concedidas y que en el futuro le conceda la
ley en relación con las entidades del sistema financiero.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-496-98
del 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

Durante los primeros tres meses de cada año, la Contraloría General de la República examinará,
mediante auditor especial, el ejercicio y los estados financieros de la vigencia del año
inmediatamente anterior.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 274. DISPOSICIONES FINALES.

1. Aportes al capital. El Gobierno Nacional está autorizado para destinar recursos de crédito
externo hasta por la cantidad en pesos equivalente a ciento cincuenta millones de dólares de los
Estados Unidos de América ( US$ 150.000.000.oo), con el objeto de financiar aportes al capital
de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, en la siguiente forma:

a. Aportes de la Nación hasta la cantidad en pesos equivalente a ciento diecisiete millones de
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 117.000.000.oo);

b. Aportes del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y los departamentos, o de la entidad
descentralizada perteneciente a cada uno de ellos que sea socia en su lugar, hasta la cantidad en
pesos equivalente a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1.000.000.oo),
para cada uno de ellos. Estos aportes serán donados por la Nación a las entidades de que trata el
presente literal.

2. Otros aportes. De conformidad con la Ley 57 de 1989, el Gobierno Nacional está autorizado
para aportar al patrimonio de la Financiera de Desarrollo Territorial S.A., Findeter, el valor de
los títulos de que tratan las Resoluciones 38 y 66 de 1983 de la Junta Monetaria, sin que el monto
total de las obligaciones cedidas exceda el saldo vigente a la sanción de la mencionada ley, que el
Banco de la República cederá a la Nación en las condiciones establecidas en el artículo 58 de la
Ley 55 de 1985.

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

CAPITULO IX.

FIDUCIARIA LA PREVISORA

ARTICULO 275. ORGANIZACION. La Sociedad Fiduciaria La Previsora, cuya constitución
fue autorizada por el artículo 3o. del Decreto 1547 de 1984, recibió la calificación de Empresa
Industrial y Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en
virtud de lo dispuesto por el artículo 70 del Decreto 919 de 1989.

ARTICULO 276. OPERACIONES.

1. Operaciones autorizadas. En desarrollo de su objeto social, la sociedad fiduciaria podrá
ejecutar las siguientes operaciones de carácter especial:

a. Manejo del Fondo Nacional de Calamidades.

b. La administración fiduciaria de la Cuenta Especial para el Reestablecimiento del Orden
Público.

c. Administrar los recursos de la Comisión Nacional de Energía.

2. Del Fondo Nacional de Calamidades. Los bienes y derechos de la Nación integrantes del
patrimonio autónomo estarán destinados específicamente al cumplimiento de las finalidades
señaladas por la Ley que lo crea.

Dichos bienes y derechos se manejarán y administrarán por la Sociedad Fiduciaria La Previsora
en forma completamente separada del resto de los activos de la misma sociedad, así como
también, de los que integren otros fideicomisos que esa entidad reciba en administración.

Para todos los efectos legales la representación de dicho fondo la llevará la encionada Sociedad
Fiduciaria.

Por la gestión fiduciaria que cumpla, la sociedad percibirá, a título de comisión, la retribución
que corresponde en los términos que señale la Superintendencia Bancaria.

El Fondo Nacional de Calamidades se tendrá como un fideicomiso estatal de creación legal. En
consecuencia, la administración de los bienes y recursos que lo conforman se regirán, en todo lo
aquí no previsto, por las reglamentaciones que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Son causas de extinción del fideicomiso antes mencionado:

a. La disolución y liquidación estatutaria de la sociedad fiduciaria.



b. La intervención administrativa de la sociedad fiduciaria dispuesta por la Superintendencia
Bancaria para administrar sus negocios o para liquidarla.

c. La revocación decretada por el Gobierno Nacional.

En el evento de que ocurra una cualquiera de las circunstancias antes enumeradas, el Fondo
Nacional de Calamidades subsistirá y en consecuencia la sociedad fiduciaria entregará la
administración del mismo a la institución financiera del estado dotada de capacidad fiduciaria,
que el Gobierno Nacional señale.

Los recursos del Fondo Nacional de Calamidades estarán libres de inversiones forzosas y
obligatorias.

Para la administración de los recursos del Fondo Nacional de Calamidades, la sociedad fiduciaria
mencionada contará con una Junta Consultora integrada de la siguiente forma:

a. El Ministro de Gobierno o como su Delegado el Viceministro de Gobierno, quien la presidirá.

b. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su Delegado.

c. El Ministro de Salud o su Delegado.

d. El Ministro de Transporte o su Delegado.

e. El Ministro de Agricultura o su Delegado.

f. El Superintendente Bancario o su Delegado.

g. El Secretario General de la Presidencia de la República, o como su Delegado el Jefe de la
Oficina Nacional para la Atención de Desastres.

h. El Director de la Defensa Civil o su Delegado.

PARAGRAFO 1o. Los Ministros que conforman la Junta Consultora únicamente podrán delegar
su participación en ella en los Viceministros, en los Secretarios Generales y en los Directores
Generales. A las sesiones de la Junta Consultora podrán ser invitados delegados de otras
entidades públicas o privadas que, a juicio de su Presidente, puedan aportar elementos de juicio
sobre las materias o asuntos que deban ser decididos por la Junta.

PARAGRAFO 2o. Actuará como Secretario de la Junta Consultora el Representante Legal de la
Sociedad de Calamidades, o su Delegado. Los contratos que celebre la sociedad fiduciaria para la
administración de los bienes, derechos e intereses del fondo se someterán al régimen aplicable a
las empresas industriales y comerciales del Estado. Sin embargo, mientras se encuentre vigente
una situación de desastre declarada o en las fases de rehabilitación, reconstrucción y desarrollo
de la misma, si así lo prevé el Decreto que disponga el retorno a la normalidad, se aplicarán las
normas de contratación establecidas como parte del régimen especial para situaciones de
desastres declaradas.

3. De la cuenta especial para el restablecimiento del orden público. La administración fiduciaria
de la cuenta especial para el restablecimiento del orden público creada mediante Decreto 1965 de
1989, deberá asegurar la cabal destinación de los recursos al cumplimiento de las finalidades en
él señaladas.



El régimen legal aplicable al manejo de esta administración fiduciaria será el señalado por el
Código de Comercio y el presente Estatuto.

Para todos los efectos legales la representación de dicha cuenta la llevará la Sociedad Fiduciaria
la Previsora.

Por la gestión fiduciaria que cumple la Sociedad Fiduciaria la Previsora percibirá a título de
comisión, la retribución que corresponde en los términos que señale la Superintendencia
Bancaria.

Los contratos que celebre la Sociedad Fiduciaria la Previsora, en el país o en el exterior, en
desarrollo de los objetivos de la cuenta especial para el restablecimiento del órden público se
regirán por las normas del derecho privado, con excepción del contrato de empréstito, para el
cual deberá cumplir las disposiciones previstas en el Decreto Ley 222 de 1983.

Notas del Editor

- Debe tenerse en cuenta que el Capítulo 17 del Decreto 222 de 1983, sobre contratos de
empréstito, fue derogado por el artículo 81 de la Ley 80 de 1993.

Para la contratación pública entra a regir la Ley 80 de 1993, 'Por la cual se expide el Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública, publicada en el Diario Oficial No.
41.094, del 28 de octubre de 1993.

Para el manejo de la cuenta especial para el restablecimiento del orden público, la Sociedad
Fiduciaria la Previsora, ejercerá las determinaciones adoptadas por la Junta Consultora que estará
integrada de la siguiente manera:

a. El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República o su Delegado,
quien solo podrá ser el Subsecretario General quien la presidirá.

b. El Ministro de Gobierno.

c. El Ministro de Justicia y del Derecho

d. El Ministro de Defensa Nacional.

e. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.

f. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, o su Delegado, quien solo podrá
ser el Secretario General de ese Organismo.

g. El Director General de la Policía Nacional o su Delegado quien solo podrá ser el Director de la
Policía Antinarcóticos.

PARAGRAFO. Los Ministros que conforman la Junta Consultora, solo podrán delegar su
asistencia en los respectivos Viceministros, el Ministro de Defensa Nacional, delegará en el
Secretario General.

Los recursos de la cuenta especial para el restablecimiento del orden público estarán libres de
inversiones forzosas y obligatorias.

Son causales de extinción de la cuenta especial para el restablecimiento del orden público y en



consecuencia, de la administración fiduciaria, las siguientes:

a. El levantamiento del estado de sitio, caso en el cual los recursos serán entregados a la
Tesorería General de la República.

b. La disolución, liquidación o intervención administrativa de la Sociedad Fiduciaria la
Previsora, caso en el cual la cuenta será administrada fiduciariamente por otra entidad fiduciaria
de carácter público, que determine el Gobierno Nacional.

c. El cumplimiento de los objetivos de la cuenta especial, declarado por el Gobierno Nacional.

4. Comisión Nacional de Energía. Los recursos de la Comisión Nacional de Energía creada por la
Ley 51 de 1989, serán administrados mediante un contrato de fiducia celebrado entre el Gobierno
y la Fiduciaria la Previsora.

CAPITULO X.

INSTITUTO COLOMBIANO DE CREDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TECNICOS EN EL
EXTERIOR ICETEX

ARTICULO 277. OPERACIONES.

1. Operaciones autorizadas. <Ver Notas del Editor> El Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, en desarrollo de su objeto social, podrá
realizar, además de las funciones contempladas en su Estatuto Reorgánico, Decreto Ley 3155 de
1968, las siguientes:

a. Captar fondos provenientes del ahorro privado y reconocer intereses sobre los mismos, y

b. Administrar directamente los fondos o celebrar contratos de fideicomiso, garantía, agencia o
pago a que hubiere lugar;

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 124 de la Ley 1873 de 2017, 'por la cual se decreta el Presupuesto de
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre de 2018', publicada en el Diario Oficial No. 50.453 de 20 de diciembre de
2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 124. ENDEUDAMIENTO ICETEX. De ser necesario y con el ánimo de
garantizar el pago oportuno de las matrículas de los estudiantes que accedan a crédito
educativo a través del Icetex, la entidad en el año 2018 podrá recurrir temporalmente a
créditos hasta por un monto equivalente a doscientos noventa mil millones de pesos
($290.000.000.000 m/te). Estos recursos, incluidos los costos asociados, serán devueltos por
la Nación al Icetex, durante el año 2019, bajo los términos y condiciones acordados entre el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Icetex.'.

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta,  lo



dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1837 de 2017, 'por la cual se efectúan unas
modificaciones al Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2017',
publicada en el Diario Oficial No. 50.280 de 30 de junio de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 11. Con el ánimo de garantizar el pago oportuno de las matrículas de los
estudiantes que acceden a crédito educativo a través del Icetex, la entidad podrá recurrir
temporalmente a los recursos de liquidez que tenga disponibles, cualquiera que sea su origen,
o a créditos hasta por un monto equivalente al 15% del recaudo anual del Icetex.

Estos recursos, incluidos los costos asociados, serán devueltos por la nación al Icetex,
durante el primer trimestre de 2018, bajo los términos y condiciones acordados por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Icetex.'.

El editor destaca que según lo dispuesto en el artículo 11, literal c) del Decreto 111 de 1996,
las disposiciones generales contenidas en el Presupuesto General de la Nación regirán
únicamente para el año fiscal para el cual se expidan.

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta, lo
dispuesto por el Artículo 4o. de la Ley 1002 de 2005, 'por la cual se transforma el Instituto
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez,
Icetex, en una entidad financiera de naturaleza especial y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 46.137 de 30 de diciembre de 2005.

El texto original del Artículo 4o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 4o. OPERACIONES AUTORIZADAS. Además de las funciones previstas en
el Decreto-ley 3155 de 1968, en la Ley 18 de 1988, en la Ley 30 de 1992, en el Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero contenido en el Decreto-ley 663 de 1993 y en el Decreto
276 de 2004, en desarrollo de su objeto social, el Icetex podrá:

'1. Realizar operaciones de descuento y redescuento relacionadas con su objeto social.

'2. Realizar las demás actividades financieras que sean necesarias para el cumplimiento de su
objeto'.

2. Títulos de Ahorro Educativo. <Numeral modificado por el artículo 31 de la Ley 1328 de 2009.
El nuevo texto es el siguiente:> El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior, Icetex, está autorizado para que directamente o a través de fideicomiso
emita, coloque y mantenga en circulación, Títulos de Ahorro Educativo (TAE) con las siguientes
características:

a) Los Títulos de Ahorro Educativo (TAE), son títulos valores que incorporan el derecho a futuro
de asegurar a su tenedor, que el Icetex cancelará a su presentación y en cuotas iguales a las
pactadas al momento de su suscripción, el valor de los costos de matrícula, de textos y de otros
gastos académicos, que el título garantice.

b) Son títulos nominativos.



c) El vencimiento de estos títulos será hasta de 24 años. Las acciones para el cobro de los
intereses y del capital del título prescribirán en cinco (5) años contados desde la fecha de su
exigibilidad.

d) El valor de cada título podrá ser pagado íntegramente al momento de la suscripción o por
instalamentos con plazos entre 12 y 60 meses.

PARÁGRAFO 1o. Las emisiones de los títulos a que se refiere el numeral 2 de este artículo
requerirán de la autorización de la Junta Directiva del Icetex y el concepto favorable del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

PARÁGRAFO 2o. El monto total de las emisiones a que se refiere el numeral 2 de este artículo
podrá ser hasta de una (1) vez el patrimonio neto del Icetex, determinado por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 31 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

2. Títulos de Ahorro Educativo. El Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios
Técnicos en el Exterior, ICETEX, está autorizado para que directamente o a través de
fideicomiso, emita, coloque y mantenga en circulación, Títulos de Ahorro Educativo (T.A.E),
hasta por un monto de cinco mil millones de pesos ($5.000'000.000.oo) moneda corriente,
con las siguientes características:

a. Los títulos de Ahorro Educativo (T.A.E.) son títulos valores que incorporan el derecho a
futuro de asegurar a su tenedor, que el ICETEX cancelará a su presentación y en cuotas
iguales a las pactadas al momento de su suscripción, el valor de los costos de matrícula, de
texto y de otros gastos académicos, que el título garantice;

b. Son títulos nominativos;

c. El vencimiento de estos títulos será hasta de veinticuatro (24) años. Las acciones para el
cobro de los intereses y del capital del título prescribirán en cinco (5) años, contados desde la
fecha de su exigibilidad, y

d. El valor de cada título podrá ser pagado íntegramente al momento de la suscripción o por
instalamentos con plazos entre doce (12) y sesenta (60) meses.

La emisión de los títulos a que se refiere este numeral requerirá de la autorización de la junta
directiva del ICETEX, con el concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y de la Junta Directiva del Banco de la República.

El monto de las emisiones podrá ser hasta de tres (3) veces el patrimonio neto del ICETEX,
determinado por la Superintendencia Bancaria, para lo cual se descontará del límite máximo
de emisión el saldo a 31 de diciembre del año anterior, del cupo de crédito autorizado por la
Junta Directiva del Banco de la República, según Resolución número 005 de 1985.



3. Unidad de Matrícula Constante. El fomento del ahorro como mecanismo de previsión social
para la educación superior, a través de los Títulos de Ahorro Educativo (T.A.E.), se orientará
sobre la base del principio del valor constante de las matrículas.

En desarrollo del principio de valor constante de las matrículas, establécese la Unidad de
Matrícula Constante, UMAC.

4. Expresión del valor del Título de Ahorro Educativo. Para efectos de conservar el valor
constante de los ahorros de los suscriptores del Título de Ahorro Educativo (T.A.E.), frente al
incremento del costo de la matrícula, el T.A.E. se expresará en términos de Unidad de Matrícula
Constante, UMAC, y se reajustará periódicamente de acuerdo con lo dispuesto en el numeral
siguiente del presente Estatuto.

5. Determinación del valor de la Unidad de Matrícula Constante. Facúltase a la junta directiva
del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, para
que, en coordinación con el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior,
ICFES, reglamente el procedimiento mediante el cual se establezca periódicamente el valor
nominal en pesos de la Unidad de Matrícula Constante, UMAC, tomando como base el promedio
ponderado en el costo de las matrículas en la modalidad universitaria de las universidades
públicas y privadas, utilizando como ponderación las proporciones de estudiantes matriculados
en cada tipo de universidad. Esta fórmula no podrá ser modificada sin el concepto previo de la
Junta Directiva del Banco de la República.

En ningún caso la corrección de la Unidad de Matrícula Constante, UMAC, podrá exceder de la
tasa de inflación del último año calendario, medida por el índice de precios al consumidor
calculado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, Dane.

6. Fondo de Garantías. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1002 de 2005. El nuevo
texto es el siguiente:> Se autoriza al Icetex para crear un Fondo con el objeto de cubrir los
riesgos de los créditos otorgados para el fomento de la educación, fijar las comisiones y los
márgenes de cobertura.

Notas de Vigencia

- Numeral 6 modificado  por el artículo 5 de la Ley 1002 de 2005, publicada en el Diario
Oficial No. 46.137 de 30 de diciembre de 2005.

Legislación Anterior



Texto original del EOSF:

6. Con el fin de garantizar las obligaciones para con terceros, derivadas de la captación de los
recursos a que se refieren los numerales 1. y 2. de este artículo, el Instituto Colombiano de
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, ICETEX, creará un Fondo de
Garantías, el cual quedará constituido por los aportes recibidos del Gobierno Nacional para
tal fin y por una parte de los recursos captados.

PARAGRAFO 1o. En ningún caso los préstamos educativos que se otorguen con las
captaciones autorizadas en los numerales 1. y 2. del presente artículo podrán sobrepasar el
treinta por ciento (30%), ni los créditos a instituciones de educación superior exceder del
treinta por ciento (30%) de la captación total; no menos del cuarenta por ciento (40%) se
destinará a la constitución del Fondo de Garantías previsto en el presente numeral, con el fin
de asegurar la estabilidad de la inversión de los ahorradores.

PARAGRAFO 2o. Los créditos que podrá conceder el ICETEX a los establecimientos de
educación superior, tendrán como destino financiar proyectos de desarrollo, para lo cual se
deberán presentar estudios de factibilidad técnico-económica que serán evaluados
previamente por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior, ICFES.
Estos créditos quedarán garantizados con la pignoración, en su origen de cualquiera de los
ingresos corrientes del establecimiento educativo, hasta por un monto que reglamentará la
junta directiva del ICETEX.

7. Equilibrio financiero de las operaciones. El Gobierno Nacional, previo concepto de la Junta
Directiva del Banco de la República, reglamentará las características generales de los títulos y la
naturaleza de las inversiones o préstamos que pueda efectuar el ICETEX con los recursos de los
numerales 1. y 2. del presente artículo, sus límites, el objeto de los préstamos, las tasas de interés,
sus plazos y garantías, todo esto con el propósito de que las condiciones financieras de las
colocaciones que haga el Instituto, aseguren la oportuna y completa atención de sus obligaciones
para con el público.

El Gobierno Nacional reglamentará el régimen de recompra anticipada de los Títulos de Ahorro
Educativo (T.A.E.).

8. Régimen de contratación. Los contratos relativos a la emisión, colocación, administración,
fideicomiso y garantía de los Títulos de Ahorro Educativo, T.A.E., así como los préstamos e
inversiones que puedan hacerse con ellos, se sujerán a las reglas del derecho privado y a las aquí
determinadas.

9. <Numeral 9 adicionado por el parágrafo 1o. del artículo 2 de la Ley 1002 de 2005. El nuevo
texto es el siguiente:> El Icetex no está sometido a régimen de encajes ni a inversiones forzosas.
Tampoco podrá ser obligado a destinar recursos de su portafolio para adquirir títulos de deuda
pública, TES.

Notas de Vigencia

- Numeral 9 adicionado por el parágrafo 1o. del artículo 2 de la Ley 1002 de 2005, publicada
en el Diario Oficial No. 46.137 de 30 de diciembre de 2005.



ARTICULO 278. VIGILANCIA Y CONTROL. <Ver Notas del Editor> Las captaciones a
que se refieren los numerales 1. y 2. del artículo anterior del presente Estatuto, quedarán bajo el
control de la Superintendencia Bancaria, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre
la materia.

Del mismo modo, la Superintendencia Bancaria ejercerá inspección y vigilancia sobre las
colocaciones que realice el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior, ICETEX, en desarrollo de las disposiciones que se dicten conforme a lo previsto en las
normas del presente capítulo.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 6o.
de la Ley 1002 de 2005, 'por la cual se transforma el Instituto Colombiano de Crédito
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez, Icetex, en una entidad
financiera de naturaleza especial y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario
Oficial No. 46.137 de 30 de diciembre de 2005.

El texto original del Artículo 6o. mencionado establece:

'ARTÍCULO 6o. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. De conformidad con la reglamentación
especial que para tal efecto expida el Gobierno Nacional, de acuerdo con el objeto de la
entidad que se transforma, la Superintendencia Financiera ejercerá la inspección, vigilancia y
control sobre las operaciones financieras que realice el Icetex, sin perjuicio de lo previsto en
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero contenido en el Decreto-ley 663 de 1993.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-496-98
del 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

CAPITULO XI.

BANCO DE COMERCIO EXTERIOR S.A.

ARTICULO 279. NATURALEZA JURIDICA.

1. Naturaleza jurídica.  <Numeral modificado por el artículo 58 de la Ley 795 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> El Banco de Comercio Exterior, creado por el artículo 21 de la Ley 7a. de
1991, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, organizada como establecimiento
de crédito bancario, vinculada al Ministerio de Comercio Exterior. El Banco de Comercio
Exterior de Colombia S.A., (Bancoldex), continuará sometiéndose exclusivamente al régimen
propio de las sociedades de economía mixta no asimilado al de las empresas industriales y
comerciales del Estado, independientemente de la participación del capital público en su
patrimonio.

<Inciso modificado por el artículo 32 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> El
Banco de Comercio Exterior – Bancoldex, estará exento de realizar inversiones forzosas. Así
mismo estará sujeto al régimen de encaje y de seguro de depósito cuando las captaciones que



realice se encuentren bajo las condiciones que para el efecto señale el Gobierno Nacional.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 32 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 795 de 2003:

<INCISO 2> El Banco de Comercio Exterior estará exento de realizar inversiones forzosas.

Notas de Vigencia

- Numeral 1o. modificado por el artículo 58 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario
Oficial No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

1. El Banco de Comercio Exterior, creado por el artículo 21 de la Ley 7 de 1991, es una
sociedad anónima de economía mixta del orden nacional, organizada como establecimiento
de crédito bancario, y vinculada al Ministerio de Comercio Exterior.

2. Régimen legal. El Banco se regirá por la Ley 7 de 1991, por el Decreto 2505 de 1991, por este
Estatuto, por las normas relativas a las sociedades de economía mixta, por el Código de
Comercio, por las demás normas complementarias y concordantes, y por sus estatutos, en cuanto
tales decretos, normas y estatutos no se opongan a lo que en la Ley 7 de 1991 y en el Decreto
2505 de 1991 se dispone.

Teniendo en cuenta que los artículos 20, 21 y 22 de la Ley 7 de 1991 ordenaron la creación del
Banco de Comercio Exterior y la asunción por parte suya de todos los derechos y obligaciones
del Fondo de Promoción de Exportaciones, no se requerirá autorización alguna de las autoridades
administrativas para realizar esa conversión, aprobar avalúo de aportes, o comenzar a ejercer su
objeto, sin perjuicio de la aprobación de los estatutos a la que se refiere el numeral 11 del artículo
280 de este Estatuto.

3. Objeto. El objeto del Banco consiste en financiar, en forma principal pero no exclusiva, las
actividades relacionadas con la exportación y en promover las exportaciones en los términos
previstos en el artículo 283 y concordantes de este Estatuto.

<Inciso adicionado por el artículo 113 de la Ley 795 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> No
obstante, si como consecuencia de un proceso de fusión, cesión de activos, pasivos y contratos,
adquisición u organización se hace necesario, el objeto del Banco se ampliará a las operaciones
de la entidad que además de éste participe en el respectivo proceso, si a ello hay lugar. En
consecuencia podrá realizar operaciones de redescuento para financiar la industria nacional.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 113 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.



Concordancias

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 283

Decreto Legislativo 468 de 2020; Art. 2

Ley 1450 de 2011; Art. 44; Art. 46 ; Art. 50

Ley 795 de 2003; Art. 113

Decreto 2510 de 2009  

Decreto 2590 de 2003

4. Domicilio. El Banco de Comercio Exterior tendrá su domicilio principal en Santafé de Bogotá
y podrá establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del exterior, según determine
su Junta Directiva y con sujeción a las normas aplicables en la materia.

ARTICULO 280. PROCESO DE ORGANIZACION.

1. Asunción de los derechos y obligaciones del Fondo de Promoción de Exportaciones. A partir
del momento en el que inicie actividades, el Banco de Comercio Exterior asumirá todos los
derechos y obligaciones del Fondo de Promoción de Exportaciones, respecto de toda clase de
bienes, de pleno derecho, sin que sea necesario cambio de registro o pago de impuesto alguno en
relación con aquellos bienes que los habrían requerido de acuerdo con otras normas. En
consecuencia, los actos y contratos comerciales, civiles o administrativos, emanados del Fondo
de Promoción de Exportaciones, continuarán en vigor en los términos que ellos establecen, o
hasta que sean revocados o modificados por las autoridades del Banco, cuando estas tengan la
facultad de hacerlo.

Sin embargo, el Banco podrá exigir, y sin que haya lugar al pago de derechos o impuestos de
ninguna naturaleza, que se cambien todos los registros para aparecer en ellos en lugar del Fondo
de Promoción de Exportaciones.

Si antes de terminar el primer ejercicio contable del Banco es indispensable contar con un
balance u otros estados financieros para obtener cualquier autorización requerida en la ley o los
reglamentos, podrán utilizarse como tales los últimos del Fondo de Promoción de Exportaciones.

2. Liquidación del contrato del Fondo de Promoción de Exportaciones con elBanco de la
República. El Banco de la República, en acuerdo con la Junta Directiva del Banco de Comercio
Exterior, liquidará el monto de las obligaciones pendientes a su favor y a cargo del Fondo de
Promoción de Exportaciones.

Entre las obligaciones pendientes se incluirán los costos correspondientes a los contratos de
trabajo de todo el personal del Banco de la República que haya prestado sus servicios al Fondo.

La liquidación se someterá a la aprobación del Presidente de la República y de los Ministros de
Hacienda y Crédito Público, y de Comercio Exterior; una vez aprobada por ellos dará lugar a que
el Banco de Comercio Exterior cancele al Banco de la República el saldo que el Fondo haya
resultado a deber.



3. Definición del patrimonio de la Nación en el Fondo de Promoción deExportaciones. El
patrimonio de la Nación se determinará, a diciembre 31 de 1991, después de deducir de los
activos todos los pasivos, incluyendo dentro de estos últimos especialmente el valor de la
liquidación a la cual se refiere el numeral anterior y las obligaciones tributarias pendientes de
pago.

El patrimonio así definido, junto con los estados financieros respectivos, serán certificados por el
revisor fiscal del Banco de Comercio Exterior.

4. Transferencia del patrimonio del Fondo de Promoción de Exportaciones alBanco de Comercio
Exterior. Una vez aprobados los estados financieros de que trata el numeral anterior por parte de
la Superintendencia Bancaria, el patrimonio y las acreencias tributarias de la Nación en el Fondo
de Promoción de Exportaciones se trasladarán al Banco de Comercio Exterior de la siguiente
manera:

a. Un valor equivalente a treinta y cinco mil millones de pesos ($35.000.000.000) se entregará al
Banco, en bienes, por su valor en libros. Esta cantidad la destinará el Banco a la constitución de
un fideicomiso, patrimonio autónomo, que tendrá por objeto la promoción de exportaciones en
los términos de este capítulo. El Banco de Comercio Exterior y la sociedad fiduciaria a la que se
refiere el numeral 1. del artículo 283, convendrán las condiciones de entrega de la suma aquí
expresada.

b. El saldo, equivalente a la diferencia entre el patrimonio del Fondo de Promoción de
Exportaciones, determinado conforme al numeral 3. de este artículo y el valor indicado en el
literal anterior, se registrará como pago del aporte de capital de la Nación - Ministerio de
Comercio Exterior - al Banco de Comercio Exterior.

c. El valor de todas las obligaciones derivadas de los impuestos de renta y complementarios y de
timbre pendientes de pago al momento de la transformación, se registrará como pago del aporte
de capital de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - al Banco de Comercio
Exterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 7 de 1991.

5. Capital autorizado inicial del Banco. El capital autorizado inicial del Banco de Comercio
Exterior será igual al valor de los aportes de la Nación registrados conforme a los literales b. y c.
del numeral 4. de este artículo, aumentado en un ciento por ciento (100%).

La Junta Directiva del Banco podrá aproximar el monto del capital autorizado así: al múltiplo de
cien más cercano los valores que se expresen en centenares de pesos o en unidades inferiores; al
múltiplo de mil más cercano los que se expresen en miles de pesos; y al múltiplo de un millón
más cercano los que se expresen en millones de pesos.

6. Clase de Acciones. El capital del Banco estará representado en acciones cuyo valor nominal
definirá la Junta Directiva que se dividirán en tres clases, así:

- Los aportes de la Nación se representarán en acciones de la serie A.

- Las acciones que lleguen a ser propiedad de los particulares, en cuanto no gocen de privilegios,
pertenecerán a la serie B.

- Las acciones que lleguen a ser propiedad de los particulares, en cuanto gocen de privilegios,
pertenecerán a la serie C.



PARAGRAFO 1o. La Junta Directiva podrá otorgar al once por ciento (11%) de las acciones de
la serie A registradas a nombre de la Nación un privilegio consistente en un dividendo fijo y
preferencial por un período determinado, al cabo del cual se volverán acciones ordinarias.

PARAGRAFO 2o. Los accionistas podrán enajenar sus acciones sin sujetarse a lo previsto en los
artículos 10, 11 y concordantes del Decreto 130 de 1976; y en todo caso la Nación podrá enajenar
las suyas sin necesidad de ofrecerlas a otras entidades públicas. La Nación no podrá aplicar los
artículos 14, 15 y 16 del decreto aludido respecto de las acciones de particulares en el Banco de
Comercio Exterior.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la expedición de la Ley 489 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.464, de 30 de diciembre de 1998, 'Por la cual se
dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan
otras disposiciones'. El artículo 121 deroga expresamente los Decretos-leyes 1050 de 1968,
3130 de 1968 y 130 de 1976.

7. Capital suscrito y pagado del Banco. El revisor fiscal del Banco certificará el monto del capital
autorizado, suscrito y pagado. Certificados los aportes de la Nación, se entregarán los títulos
correspondientes.

8. Cesión de acciones de la Nación. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual el
Banco de Comercio Exterior constituya el fideicomiso al cual se refiere el literal a. del numeral
4. de este artículo, la Nación - Ministerio de Comercio Exterior y Ministerio de Hacienda y
Crédito Público - cederá, a favor del patrimonio autónomo, no menos del veinticinco por ciento
(25%) de las acciones ordinarias que tenga en el Banco.

9. Enajenación de acciones de propiedad de la Nación en el Banco. En cualquier tiempo, la
Nación podrá vender, canjear por deuda pública o por certificados de reembolso tributario
(CERT) o, en general, enajenar a cualquier título oneroso, las acciones que posea en el Banco de
Comercio Exterior, para lo cual podrá conceder plazos para el pago de una parte o la totalidad del
valor de las mismas.

Cuando el Banco de Comercio Exterior haya iniciado operaciones, la Nación enajenará las
acciones privilegiadas que tenga en aquel y, en todo caso, las ofrecerá para su enajenación dentro
del primer trimestre de 1992.

Cuando la Nación decida canjear sus acciones por certificados de reembolso tributario (CERT),
establecerá un factor de intercambio entre unas y otros que podrá modificar anualmente.

Para facilitar las operaciones de enajenación de acciones previstas en el presente numeral, la
Nación podrá realizar o celebrar todo tipo de actos o contratos.

10. Democratización de la propiedad en el Banco. De acuerdo con lo establecido por el artículo
60 de la Constitución Política, cuando la Nación enajene las acciones que posee en el Banco,
ofrecerá a los trabajadores de éste, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones
especiales que les permitan acceder a la propiedad accionaria de aquel.



Los demás particulares no podrán recibir condiciones iguales o superiores a las que se otorguen
en desarrollo de lo establecido en el presente numeral.

11. Convocatoria de primera asamblea; aprobación de nuevos estatutos. Dentro de los tres (3)
meses siguientes al momento en el cual la Nación ofrezca para su enajenación la totalidad de las
acciones privilegiadas que tenga en el Banco de Comercio Exterior, la Junta deberá convocar una
Asamblea General de Accionistas para aprobar los nuevos estatutos del Banco, elegir los
miembros de la Junta Directiva a que hubiere lugar, y tomar las demás decisiones de su
competencia, con sujeción a este capítulo y a las demás normas pertinentes.

12. Fin de la etapa de transformación. Solemnizados e inscritos los estatutos sociales, y
posesionados los directores y administradores, la Junta elegirá al Presidente del Banco. De todo
ello se dará aviso al público en la forma prescrita en el numeral 6. del artículo 71 del presente
Estatuto.

ARTICULO 281. DIRECCION Y ADMINISTRACION.

1. Administración del Banco. La administración del Banco estará a cargo de la Asamblea
General de Accionistas, la Junta Directiva, el Presidente y los demás órganos que prevean sus
estatutos.

2. Presidencia de la Asamblea. Mientras la Nación tenga más del diez por ciento (10%) de las
acciones del Banco, el Ministro de Comercio Exterior presidirá la Asamblea. En su ausencia y
mientras existan acciones registradas a nombre de la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito
Público- lo hará el Ministro de Hacienda y Crédito Público. Faltando uno y otro Ministro,
presidirá el Viceministro de Comercio Exterior; y a falta de éste, el Viceministro de Hacienda y
Crédito Público.

3. Conformación de la Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada así:

a. El Ministro de Comercio Exterior y el suplente indicado por éste, en la medida en que la
Nación - Ministerio de Comercio Exterior - tenga registrados aportes en el capital del Banco;

b. El Ministro de Hacienda y Crédito Público y el suplente indicado por éste, en la medida en que
la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - tenga registrados aportes en el capital del
Banco;

c. El representante legal del fideicomiso al cual se refiere el numeral 1. del artículo 283, con el
suplente indicado por éste, en la medida en que el fideicomiso tenga registrados aportes no
inferiores al quince por ciento (15%) de las acciones ordinarias suscritas del Banco;

d. Un representante del sector privado, con su respectivo suplente, designado por el Presidente de
la República;

e. Un representante del sector privado, con su respectivo suplente, elegido por las asociaciones
de exportadores que se encuentren inscritas como tales en el Ministerio de Comercio Exterior.

PARAGRAFO 1o. Cuando la participación de los accionistas particulares alcance el cinco por
ciento (5%) de las acciones suscritas y no supere el veinticinco por ciento (25%), el miembro de
la Junta y su suplente al cual se refiere la letra d. del presente numeral será elegido por la
Asamblea, mediante el quorum decisorio previsto en los estatutos, siempre y cuando dicha



mayoría incluya, en la misma proporción, el voto favorable de las acciones pertenecientes a los
particulares. A falta de estipulación expresa de los estatutos sobre el particular, el quorum
decisorio a que hace referencia este numeral será la mayoría absoluta de las acciones
representadas en la respectiva reunión.

PARAGRAFO 2o. Cuando la participación de los accionistas particulares supere el veinticinco
por ciento (25%) de las acciones suscritas, los miembros de la Junta Directiva a los cuales se
refieren las letras numerales d. y e. del presente numeral serán elegidos por la Asamblea
mediante el quorum que determinen los estatutos.

4. Presidencia de la junta directiva. Mientras el Ministro de Comercio Exterior sea miembro de la
Junta, deberá presidirla; a falta suya, la presidirá el de Hacienda y Crédito Público, si es miembro
de ella. A falta de ambos presidirán sus suplentes, en el mismo orden.

5. Representante Legal del Banco. El representante legal del Banco será el Presidente, elegido
por la Junta Directiva, para períodos de tres (3) años.

Los estatutos pueden permitir que la Junta delegue algunas de sus funciones en el Presidente del
Banco.

Los estatutos señalarán las funciones del Presidente del Banco y podrán autorizarlo para delegar
algunas, inclusive la representación legal, en otros funcionarios.

6. Revisoría Fiscal. El Revisor Fiscal será elegido por la Asamblea General de Accionistas, para
períodos de dos años.

ARTICULO 282. FUNCIONES DEL BANCO. El Banco cumplirá las siguientes funciones:

a. Realizar todos los actos y contratos autorizados a los establecimientos bancarios, en las
monedas y en las condiciones que autoricen las leyes y demás regulaciones que le sean
aplicables. En consecuencia, realizar operaciones de crédito, inclusive para financiar a los
compradores de exportaciones colombianas, será parte del giro ordinario de sus negocios.

b. Descontar créditos otorgados por otras instituciones financieras, o comprar cartera de las
mismas, antes que hacer créditos directos; pero sin que esto se entienda como limitación legal
para realizar los actos y contratos que se mencionaron en el literal anterior.

c. Actuar como agente del Gobierno Nacional, y de otras entidades públicas, para celebrar y
administrar contratos encaminados a proveerlos de recursos en moneda extranjera; para
garantizarlos cuando sea del caso; y para administrar los recursos respectivos. Cuando el Banco
obtenga para sí mismo recursos en moneda extranjera, podrá venderlos al Banco de la República
a la tasa que esta entidad determine en la fecha en que se realice la operación y obtener la
moneda de curso legal equivalente.

d. Constituir o hacerse socio de una sociedad fiduciaria; entregarle en fideicomiso, para constituir
un patrimonio autónomo, los bienes a los que se refiere la letra a. del numeral 4. del artículo 280
del presente Estatuto, con destino a la promoción de las exportaciones; y ejercer respecto del
fideicomiso los derechos que se describen en el artículo 283 este Estatuto, y los que se reserve en
el contrato.

e. Realizar acuerdos con el Banco de la República y las entidades públicas o privadas que hayan



confiado a aquel bienes suyos, para que el Banco de la República pueda pagar con cargo a éstos
las obligaciones en favor del Banco de Comercio Exterior; y, en general, para que el Banco de
Comercio Exterior tenga la colaboración del Banco de la República al realizar todas las
operaciones que este capítulo le autoriza.

f. Otorgar avales y garantías.

g. Constituir o hacerse socio de entidades que ofrezcan seguros de crédito a las exportaciones; o
contratar con ellas para que los presten; o financiar esas entidades, o a los usuarios de sus
servicios, o cualquier combinación de estas funciones, todo ello en las condiciones que determine
el mercado.

La Nación garantizará las operaciones de seguro de crédito a las exportaciones que amparen
riesgos políticos y extraordinarios, para lo cual el Gobierno Nacional señalará el procedimiento
para hacer efectiva la garantía y el monto de la misma, y celebrará los contratos de
administración a que haya lugar, para la prestación del servicio.

h. Realizar directamente operaciones fiduciarias, especialmente para cumplir las funciones de
promoción de exportaciones que le confiere la Ley 7 de 1991, como alternativa al ejercicio de la
función prevista en el literal d. del presente numeral.

i. <Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>
 Actuar como estructurador, gestor y/o inversionista en vehículos de inversión que tengan la
naturaleza de fondos de capital semilla, capital emprendedor o capital privado, o en fondos que
inviertan en dichos fondos. Estos fondos de fondos deberán destinar al menos dos terceras partes
de sus recursos a fondos de capital privado, semilla o emprendedor.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo, no se refiere a las condiciones de
funcionamiento del Fondo Emprender, que continuarán rigiéndose por lo establecido por el
artículo 40 de la Ley 789 de 2002 y demás normas pertinentes.

Notas de Vigencia

- El texto adicionado por la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
 continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Literal adicionado por el artículo 14 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

PARAGRAFO 1o. Prohíbese al Banco hacer gastos distintos de los que pertenecen al giro
normal de los negocios de las instituciones financieras y que tengan el propósito de contribuir al
pago de bienes o servicios recibidos por la Nación o por otras entidades públicas.



PARAGRAFO 2o. (TRANSITORIO). Durante el año siguiente a la entrada en vigencia del
Decreto 2505 de 1991, el Banco podrá seguir ejerciendo algunas de las funciones propias del
Fondo de Promoción de Exportaciones, en cuanto ello resulte absolutamente indispensable para
que la transformación de una entidad en la otra no implique perjuicio del interés público, daño
injustificado a terceros, o detrimento grave en el patrimonio del Banco.

ARTICULO 283. PROMOCION DE EXPORTACIONES.

1. Contrato de fiducia para promoción de exportaciones. Con el objeto de desarrollar la función
de promoción de las exportaciones prevista en el artículo 21 de la Ley 7 de 1991, el Banco queda
obligado a constituir o a hacerse socio de una sociedad fiduciaria, y a celebrar con ella, en
representación de la Nación, un contrato para formar un patrimonio autónomo con los bienes a
los que se refiere el literal a. del numeral 4. del artículo 280 de este Decreto, con destino a la
promoción de exportaciones. Tal sociedad quedará facultada para realizar, entre otros, el contrato
que aquí se describe.

Los bienes se transferirán de pleno derecho al fideicomiso, en forma tal que este asuma la misma
posición jurídica que el Fondo de Promoción de Exportaciones o el Banco de Comercio Exterior
tenían sobre ellos, y, en los mismos términos, condiciones y privilegios, en los cuales el Banco
los recibió del Fondo, especialmente, sin dar lugar a la causación de impuestos y al pago por
concepto de registro en las respectivas oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y Privados.

En ese contrato se regularán, por lo menos los siguientes aspectos:

a. Constitución de una Junta Asesora del fiduciario. De tal Junta harán parte, el Presidente del
Banco; dos personas designadas por el Presidente de la República; y otras dos personas que se
desempeñen en el sector privado, elegidas por las asociaciones de exportadores inscritas en el
Ministerio de Comercio Exterior.

b. Funciones de la Junta. La Junta seleccionará los agregados comerciales, en las condiciones
previstas en este artículo y en las que precise el contrato por medio del cual se constituya la
fiducia para la promoción de exportaciones. Dentro de los términos que señale dicho contrato, la
Junta estudiará y definirá las actividades de promoción que deban adelantarse para lograr un
dinámico crecimiento y diversificación de las exportaciones. Además, entre otras funciones,
estudiará los sistemas de promoción para asegurar su conformidad con los acuerdos suscritos por
la República de Colombia sobre comercio internacional; adoptará programas de apoyo a las
exportaciones, tales como estudios de mercados, productos, y servicios exportables, sistemas de
mercadeo, apoyo a la comercialización, participación en ferias y misiones comerciales e
información sobre mercados externos, y podrá tener inversiones, conjuntamente con particulares,
en empresas que realicen actividades de apoyo a la promoción de exportaciones.

c. Designación y funciones de una persona que asuma la representación legal de la sociedad
fiduciaria, para todas las operaciones relacionadas con este fideicomiso. La sociedad fiduciaria se
comprometerá a designar representante legal suyo, para el exclusivo propósito del manejo de este
fideicomiso, a la persona que escoja la Junta Asesora a la que se refieren los literales anteriores,
la cual, además, señalará su remuneración.

d. Actos y contratos que pueden realizarse con los recursos del fideicomiso. Entre estos se
incluirán otorgar apoyo a los exportadores para que contraten con terceros servicios que faciliten
las exportaciones colombianas, abrir oficinas y contratar o seleccionar personas naturales o



jurídicas que promuevan tales exportaciones en el exterior. Corresponderá a la Junta Asesora
decidir acerca de la apertura de dichas oficinas y sobre la selección o nombramientos respectivos,
con el voto favorable del Presidente del Banco.

e. Coordinación entre los actos y contratos celebrados con recursos del fideicomiso, y los
celebrados por el Banco u otras entidades.

f. Remuneración para la sociedad fiduciaria por la administración del fideicomiso; esta
remuneración no puede implicar subsidio alguno de la sociedad fiduciaria para el fideicomiso.

g. Condiciones en las que pueden aceptarse nuevos aportes, públicos o privados, al fideicomiso.

h. Garantía de acceso a la información sobre el fideicomiso.

i. Régimen de nombramiento o contratación, y remuneración, de acuerdo con lo previsto en las
normas pertinentes de este artículo.

j. Causas y procedimiento para modificar o terminar el contrato, que será a término indefinido.

Tanto la celebración del contrato de fideicomiso, como los actos y contratos de éste, se regularán
exclusivamente por las normas del derecho privado.

2. Prohibiciones; obligaciones de promoción existentes. Con los recursos del fideicomiso no
podrán hacerse pagos de obligaciones de la Nación o de ninguna entidad pública.

Sin embargo, con cargo a recursos que se le entregarán de modo irrevocable y definitivo,
adicionales a los que constituyen su patrimonio, el fideicomiso asumirá como cesionario el
cumplimiento de todas aquellas obligaciones que tenga el Fondo de Promoción de Exportaciones
en el momento de su transformación y cuya Junta o la del Banco de Comercio Exterior hayan
clasificado como relacionadas directamente con actividades de promoción de exportaciones. Se
entiende que son tales aquellas obligaciones que, bien por su objeto, o bien por las condiciones
en las que fueron contratadas, no corresponden normalmente a las que realizaban en la misma
época las demás instituciones financieras; sin embargo, la simple diferencia entre las tasas de
interés o entre los plazos pactados, respecto de los que eran corrientes en el mercado para las
operaciones de crédito, no será suficiente para incluir una obligación en este grupo.

3. Separación de recursos y de riesgos. Los bienes objeto del fideicomiso forman un patrimonio
autónomo, distinto del de la Nación, del Banco de Comercio Exterior, y del de la sociedad
fiduciaria que lo administre.

Entre los recursos del Banco de Comercio Exterior, los de la sociedad fiduciaria, y los del
fideicomiso, se mantendrá una absoluta separación, de modo que todos los costos y gastos del
fideicomiso se financien con sus recursos y no con los de la sociedad fiduciaria ni los del Banco.

<Inciso modificado por el artículo 33 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> La
Nación, a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá transferir recursos
destinados a la promoción de las exportaciones, la inversión extranjera y el turismo, al
patrimonio autónomo Fideicomiso de Promoción de Exportaciones –Proexport– Colombia, para
el cumplimiento de sus funciones.

Notas de Vigencia



- Inciso modificado por el artículo 33 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto original del EOSF:

<INCISO 3> Sin embargo, en la medida en que se le entreguen recursos del presupuesto
nacional o de otras fuentes, distintas de las que sirven para constituir el fideicomiso, este
podrá proporcionarlos a los exportadores, para asumir parcialmente el costo de operaciones
en las que participe el Banco de Comercio Exterior.

El fideicomiso no podrá garantizar operaciones en las que el Banco de Comercio Exterior actúe
como prestamista, ni comprarle bien alguno, ni hacerle depósitos o invertir en sus títulos, sino
por aprobación de la Junta Asesora, con una mayoría en la que no haga parte el Presidente del
Banco. Pero el fideicomiso, como patrimonio autónomo, podrá, entre sus inversiones, tener
acciones del Banco de Comercio Exterior; en tal evento, su representación corresponderá al
representante legal de la sociedad fiduciaria para lo relacionado con el fideicomiso, quien la
ejercerá en exclusivo interés de este. En ninguna de sus operaciones con el Banco podrá el
fideicomiso otorgarle subsidios al Banco.

El fideicomiso no podrá garantizar obligaciones del Banco con terceros.

La responsabilidad por los actos y contratos del fideicomiso se asumirá exclusivamente con el
patrimonio de éste, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al fiduciario o al Banco
de Comercio Exterior ante la Nación por el incumplimiento de los deberes que surjan de este
artículo o del contrato.

4. Agregados comerciales. Los agregados comerciales dependerán de la Embajada de la
República de Colombia en el país donde actúen o de aquella que se encuentre ubicada en la
capital más próxima a la ciudad en la cual cumplan sus funciones. En el contrato de fideicomiso
se estipulará que:

a. Los agregados comerciales serán personas naturales, pero el fideicomiso podrá contratar
personas jurídicas que desempeñen funciones propias de los agregados comerciales. Podrá haber
varios en un mismo país; o agregados para varios paises.

b. Las personas jurídicas que ejerzan funciones propias de los agregados comerciales estarán
vinculadas como contratistas, por honorarios, a la sociedad fiduciaria y adscritas a ella, y serán
remuneradas con recursos del fideicomiso.

c. El Ministerio de Relaciones Exteriores vinculará, como empleados públicos, de libre
nombramiento y remoción, a las personas naturales que seleccione la Junta Asesora, para que se
desempeñen como agregados comerciales en los términos de este numeral y les expedirá el
pasaporte que corresponda a su rango diplomático o consular, si cumplen los requisitos para ello.
Con la aceptación de tal nombramiento cesará cualquier vinculación laboral con la sociedad
fiduciaria, con el fideicomiso, o con el Banco de Comercio Exterior, si la tuvieren.

d. La remuneración de los agregados comerciales será aquella que corresponda a su rango
diplomático o consular. Lo anterior sin perjuicio de que la Junta Asesora de la sociedad



fiduciaria convenga en reconocerles gastos adicionales. Todos los costos, gastos compensaciones
y reconocimientos que ocasionen su nombramiento y el desempeño de sus funciones, serán por
cuenta del fideicomiso y pagados directamente por la sociedad fiduciaria. A partir del momento
en el que la Junta Asesora decida, en los términos que se hayan acordado con el agregado
comercial, que no necesita de sus servicios, cesará toda vinculación y toda responsabilidad de la
sociedad fiduciaria o del fideicomiso con él.

e. No podrán ser nombrados o contratados como agregados comerciales quienes tengan
parentesco hasta en el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, con
los miembros de la Junta Asesora, o de la Junta del Banco de Comercio Exterior; o con quien o
quienes directa o indirectamente intervengan en el nombramiento o en la decisión de celebrar el
respectivo contrato.

f. Tampoco podrán ser nombrados o contratados como agregados comerciales las personas que
estén en alguna de las circunstancias que indica el literal anterior con respecto a quienes tengan a
su cargo las embajadas de Colombia en el país en el que deban actuar, o con sus cónyuges, o con
los parientes de uno y otro hasta los grados que se indican arriba.

5. Funciones de los agregados comerciales. Entre otras, serán funciones de los agregados
comerciales en el exterior las siguientes:

a. Dar o conseguir información comercial para promoción de las exportaciones; ofrecer a los
exportadores servicios de información comercial y de apoyo en el mercadeo de sus productos; y
organizar ferias y misiones comerciales.

b. Hacer las gestiones y diligencias ante las autoridades del país respectivo que sean necesarias
para la promoción de las exportaciones colombianas.

c. Apoyar a las embajadas colombianas con información para todo lo relativo a la gestión o
cumplimiento de tratados comerciales;

d. Informar a las embajadas colombianas periódicamente acerca de sus actividades de
promoción;

e. Realizar actos y contratos, por cuenta del fideicomiso y para promover las exportaciones
colombianas, dentro de los términos en los cuales la Junta Asesora los autorice. Tales contratos
se sujetarán al régimen aplicable en ese país a los contratos de particulares, si tal régimen lo
permite.

PARAGRAFO 1o. En lo que se refiere a la información comercial para la promoción de las
exportaciones y a la realización de actos y contratos en nombre del fideicomiso, los agregados
comerciales actuarán ciñiéndose solamente a las instrucciones de la sociedad fiduciaria.

PARAGRAFO 2o. Prohíbese a los agregados comerciales hacer gastos o asumir obligaciones en
subsidio del Gobierno Colombiano o de quienes desempeñen sus embajadas, salvo cuando
actúen en cumplimiento de las funciones previstas en el literal c. de este numeral.

6. Sistema de remuneración de las personas jurídicas que ejerzan funcionespropias de los
agregados comerciales. Los contratos suscritos entre las personas jurídicas que ejerzan funciones
propias de los agregados comerciales y la sociedad fiduciaria, y las remuneraciones que en ellos
se estipulen, se regirán exclusivamente por las normas del derecho privado. En tales contratos



podrá pactarse la sujeción a la legislación y a la jurisdicción colombiana, o a la del país en la que
se presten los servicios.

7. Destino de los recursos del fideicomiso. Al terminar por cualquier motivo el fideicomiso para
promoción de que tratan los numerales anteriores, los bienes resultantes, después de cancelar sus
obligaciones, se entregarán a la Nación como beneficiaria, sin que sobre ellos tengan derechos el
Banco o sus demás accionistas.

ARTICULO 284. DISOLUCION Y LIQUIDACION.

 La disolución y liquidación del Banco se harán por las mismas causales y en la misma
oportunidad y forma previstas en la ley para los demás establecimientos bancarios.

ARTICULO 285. DISPOSICIONES FINALES.

1. Régimen para el ejercicio de las funciones de los servidores del Banco. Salvo en cuanto la
Constitución Política o este capítulo dispongan expresamente otra cosa, los servidores del Banco
ejercerán sus funciones, y asumirán responsabilidades, con sujeción a las normas aplicables a los
particulares.

Para los efectos del artículo 127 de la Constitución Política, los servidores del Banco podrán
realizar o celebrar, con todo tipo de entidades, públicas o privadas, todos los actos y contratos
que pueden realizar y celebrar los particulares, o los representantes y funcionarios de personas
jurídicas constituidas exclusivamente con recursos privados. Su régimen de incompatibilidades e
inhabilidades será exclusivamente el que se aplique a quienes prestan sus servicios en
establecimientos bancarios privados.

2. Régimen de vinculación laboral con el Banco. Todos quienes presten sus servicios al Banco lo
harán con sujeción a las normas del derecho privado. No habrá en el Banco empleados públicos
ni trabajadores oficiales.

3. Régimen de actos y contratos. El régimen de los actos y contratos del Banco, internos y frente
a terceros, es de derecho privado.

CAPITULO XII.

FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO FONADE

Notas de Vigencia

- Las referencias al Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade) se entenderán
hechas a la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial (ENTerritorio), según lo
dispuesto en el artículo 1 del Decreto 495 de 2019, 'por el cual se modifica la denominación y
estructura del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade), y se dictan otras
disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.901 de 20 de marzo 2019.

ARTICULO 286. ORGANIZACION. <Ver Notas de Editor>

1. Nombre y naturaleza. Reestructúrase el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo,
establecimiento público del orden nacional, creado por Decreto 3068 de 1968, en una empresa



industrial y comercial del estado, de carácter financiero denominada Fondo Financiero de
Proyectos de Desarrollo FONADE dotada de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa y vinculada al Departamento Nacional de Planeación.

2. Objeto. El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo -FONADE- tiene por objeto principal
ser agente en el ciclo de proyectos de desarrollo mediante la financiación y administración de
estudios, y la coordinación y financiación de la fase de preparación de proyectos de desarrollo.

3. Régimen legal. El Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE - se regirá por las
disposiciones contenidas en el Decreto 2168 del 30 de diciembre de 1992, por las normas
relativas a las empresas industriales y comerciales el estado y por sus estatutos.

Notas del Editor

- El Editor destaca que mediante el Decreto 288 de 2004, publicado en el Diario Oficial No.
45.446, de 30 de enero de 2004, se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones. Para la interpretación de este artículo
se deben tener en cuenta los siguientes artículos:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1. NOMBRE NATURALEZA Y DOMICILIO. ...'

'ARTÍCULO 2. OBJETO. ...'

'ARTÍCULO 12. PATRIMONIO. ...'

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

Concordancias

Ley 1150 de 2007; Art. 26

ARTICULO 287. DIRECCION Y ADMINISTRACION.

1. Dirección y administración. Los órganos de dirección y administración del Fondo Financiero
de Proyectos de Desarrollo - FONADE - son la Junta Directiva y el Gerente.

2. Composición de la Junta Directiva. <Ver Notas del Editor> La Junta Directiva del Fondo
Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE - estará integrada por los siguientes
miembros:

a. El Director del Departamento Nacional de Planeación quien la presidirá;



b. El Subdirector del Departamento Nacional de Planeación;

c. El Gerente del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE -.

Notas del Editor

- El Editor destaca que mediante el Decreto 288 de 2004, publicado en el Diario Oficial No.
45.446, de 30 de enero de 2004, se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones. Su artículo 5 establece la integración
de la Junta Directiva.

Consultar modificaciones directamente en el artículo 5 del Decreto 288 de 2004.

3. Funciones de la Junta Directiva. <Ver Notas del Editor> Son funciones de la Junta Directiva,
además de las señaladas en el artículo 26 del Decreto 1050 de 1968 y en su reglamento las
siguientes:

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la expedición de la Ley 489 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.464, de 30 de diciembre de 1998, 'Por la cual se
dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan
otras disposiciones'. El artículo 121 deroga expresamente los Decretos-leyes 1050 de 1968,
3130 de 1968 y 130 de 1976.

a. Fijar las políticas generales de la entidad y concretarlas en planes de desempeño;

b. Establecer para los planes de desempeño los indicadores financieros que considere necesarios;

c. Aprobar el presupuesto anual el cual deberá reflejar las prioridades nacionales y tramitarlo
según las normas vigentes;

d. Autorizar aquellos contratos que requieran tal formalidad de acuerdo con sus estatutos;

e. Desarrollar la estructura administrativa de la entidad, la planta de personal, sus funciones y la
remuneración de sus trabajadores oficiales, de conformidad con las normas legales;

f. Nombrar y remover el personal de empleados de FONADE;

g. Fijar las directrices y políticas en relación con las negociaciones colectivas, atendiendo las
pautas generales fijadas por el CONPES, para que aquellas y éstas sean atendidas por el
representante legal de la entidad;

h. Definir las características de los bonos que la FINANCIERA emita;

i. Adoptar los reglamentos de operaciones de la entidad;

j. Delegar cuando lo considere conveniente, alguna o algunas de sus funciones en el gerente;

k. Darse sus propios estatutos, los cuales deben ser aprobados por el Gobierno Nacional, y



l. Las demás que establezca la ley y las que le correspondan de acuerdo con la naturaleza de su
competencia.

Notas del Editor

- El Editor destaca que mediante el Decreto 288 de 2004, publicado en el Diario Oficial No.
45.446, de 30 de enero de 2004, se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones. Para la interpretación de este numeral
se deben tener en cuenta el siguiente artículo:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 6. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Son funciones de la Junta
Directiva además de las establecidas en el artículo 90 de la Ley 489 de 1998, los siguientes:

6.1 Fijar las políticas generales de la entidad.

6.2 Establecer las metas y objetivos de corto, mediano y largo plazo.

6.3 Aprobar el presupuesto anual de la entidad.

6.4 Aprobar u objetar los estados financieros de la entidad.

6.5 Proponer al Gobierno Nacional las modificaciones a la estructura administrativa de la
entidad y a la planta de personal.

6.6 Determinar la distribución, funciones generales y remuneración de sus trabajadores
oficiales, de conformidad con las normas legales.

6.7 Fijar las directrices y políticas para las negociaciones colectivas, atendiendo las pautas
generales fijadas por el Conpes, para que aquellas y estas sean atendidas por el representante
legal de la entidad.

6.8 Definir las c aracterísticas de los bonos que emita la entidad.

6.9 Adoptar el reglamento de operaciones de la entidad.

6.10 Delegar cuando lo considere conveniente, alguna o algunas de sus funciones en el
gerente.

6.11 Adoptar los estatutos internos de la entidad, y

6.12 Las demás que le sean asignadas y las que le correspondan de acuerdo con la naturaleza
de su competencia..'

4. Gerente. El Gerente será un agente del Presidente de la República, de su libre nombramiento y
remoción, quien será el representante legal de la entidad.

5. Funciones del Gerente. <Ver Notas del Editor> El Gerente tendrá además de las señaladas en
el artículo 27 del Decreto 1050 de 1968, y en sus reglamentos, las siguientes funciones:

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta la expedición de la Ley 489 de
1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.464, de 30 de diciembre de 1998, 'Por la cual se
dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se
expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones
previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan
otras disposiciones'. El artículo 121 deroga expresamente los Decretos-leyes 1050 de 1968,
3130 de 1968 y 130 de 1976.

a. Llevar a cabo las políticas, planes y programas que señale la Junta Directiva;

b. Celebrar los contratos de la entidad, con el lleno de los requisitos que determina la ley, los
estatutos y los reglamentos;

c. Nombrar y remover, de conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta Directiva y la
ley, el personal de la entidad;

d. Constituir apoderados para que representen la entidad en asuntos judiciales o extrajudiciales;

e. Convocar a la Junta Directiva a sesiones extraordinarias cuando lo considere pertinente, y

f. Las demás que le asignen los estatutos.

PARAGRAFO. Los estatutos determinarán las funciones que pueden ser delegadas por el
Gerente.

Notas del Editor

- El Editor destaca que mediante el Decreto 288 de 2004, publicado en el Diario Oficial No.
45.446, de 30 de enero de 2004, se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones. Para la interpretación de este numeral
se deben tener en cuenta el siguiente artículo:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 8. GERENCIA GENERAL: El Gerente General es agente del Presidente de la
República de su libre nombramiento y remoción.

Son funciones de la Gerencia General, las siguientes:

8.1 Ejercer la representación legal de la entidad. Los representantes legales suplentes serán
los definidos en los estatutos de la entidad.

8.2 Dirigir, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos,
funciones, políticas, planes y programas del Fondo.

8.3 Nombrar, remover y contratar a los servidores públicos del Fondo, efectuar los traslados y
remociones y dirigir las políticas de administración de personal de conformidad con las
normas vigentes.

8.4 Distribuir el personal de la planta de personal teniendo en cuenta la estructura, planes,
programas, proyectos del Fondo.



8.5 Constituir apoderados para que representen al Fondo en asuntos judiciales o
extrajudiciales.

8.6 Organizar, dirigir y controlar de conformidad con las directrices trazadas por la Junta
Directiva, las actividades de la entidad.

8.7 Suscribir los actos, convenios y contratos necesarios para el cumplimiento de los
objetivos y funciones asignadas al Fondo, con arreglo a las disposiciones vigentes.

8.8 Presentar para estudio y aprobación de la Junta Directiva los proyectos de estatutos
internos y someterlos a concepto previo del Departamento Administrativo de la Función
Pública.

8.9 Crear y organizar, mediante acto administrativo los Grupos Internos de Trabajo
permanentes o transitorios, teniendo en cuenta la estructura, los planes y programas
institucionales.

8.10 Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos de la Junta Directiva.

8.11 Adoptar los reglamentos, el manual específico de funciones y requisitos, y los manuales
de procedimiento, necesarios para el cumplimiento de las funciones del Fondo.

8.12 Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el anteproyecto de
presupuesto, sus adiciones, traslados, así como los Estados Financieros de conformidad con
lo señalado por la Superintendencia Bancaria, y las disposiciones legales sobre la materia que
le sean aplicables.

8.13 Presentar para consideración y aprobación de la Junta Directiva los planes y programas
que se requieran para el desarrollo del Fondo.

8.14 Controlar el manejo de los recursos financieros.

8.15 Administrar y velar por la adecuada utilización de los bienes y fondos que constituyen el
patrimonio del Fondo.

8.16 Rendir informes generales y periódicos a la Junta Directiva de acuerdo al reglamento;

8.17 Rendir los informes requeridos por los Organismos de Control, y demás autoridades
competentes.

8.18 Ordenar los gastos con cargo al presupuesto, conforme a las normas vigentes, los
estatutos y los Acuerdos de la Junta Directiva y delegar esta función de conformidad con las
disposiciones legales vigentes;

8.19 Definir las políticas referidas al diseño e implementación del sistema de control interno
y dirigir lo relacionado con el Control Disciplinario Interno de conformidad con la ley;

8.20 Las demás funciones que le sean asignadas.'

Notas de vigencia



- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 288. FUNCIONES.

1. Funciones. <Ver Notas del Editor> En desarrollo de su objeto el Fondo Financiero de
Proyectos de Desarrollo - FONADE - podrá realizar las siguientes funciones:

Notas del Editor

- El Editor destaca que mediante el Decreto 288 de 2004, publicado en el Diario Oficial No.
45.446, de 30 de enero de 2004, se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, y se dictan otras disposiciones. Para la interpretación de este numeral
se deben tener en cuenta el siguiente artículo:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. En desarrollo de su objeto el Fondo Financiero de Proyectos
de Desarrollo, Fonade, podrá realizar las siguientes funciones:

3.1 Promover, estructurar, gerenciar, ejecutar y evaluar proyectos de desarrollo financiados
con recursos de fuentes nacionales o internacionales.

3.2 Realizar las gestiones necesarias para garantizar la viabilidad financiera del Fondo y la de
los proyectos que administra o ejecuta.

3.3 Celebrar contratos de financiamiento y descontar operaciones para estudios y proyectos
de desarrollo.

3.4 Realizar operaciones de crédito externo o interno con sujeción a las normas legales
vigentes.

3.5 Captar ahorro interno mediante la emisión de bonos, celebrando los contratos garantía y
agencia o pago a que hubiere lugar para estos efectos, en las condiciones que autorice el
Ministerio de Hacienda y la Superintendencia Bancaria.

3.6 Celebrar contratos para administrar recursos destinados a la ejecución de proyectos y para
el desarrollo de esquemas de gerencia de proyectos.

3.7 Realizar operaciones de financiamiento no reembolsable con recursos del presupuesto
nacional o con utilidades líquidas asignadas a la entidad sin deteriorar su patrimonio en
términos reales.

3.8 Vender o negociar su cartera o efectuar titularización pasiva de la misma.



3.9 Prestar asesoría y asistencia técnica a entidades públicas y privadas en materias
relacionadas con proyectos de desarrollo.

3.10 Prestar servicios de asesoría, estructuración y reestructuración financiera y de banca de
inversión.

3.11 Impulsar la consultoría nacional en sectores vinculados con el desarrollo.

3.12 Realizar inversiones de portafolio con los recursos que reciba en desarrollo de su objeto
social.

3.13 Manejar las cuentas en moneda nacional o extranjera necesarias para su operación o el
desarrollo o la ejecución de proyectos que ejecute o administre.

3.14 Las demás funciones que le sean asignadas.'.

a. Celebrar contratos de financiamiento y descontar operaciones para estudios y proyectos de
desarrollo;

b. Realizar operaciones de crédito interno y externo, con sujeción a las normas pertinentes;

c. Captar ahorro interno mediante la emisión de bonos, celebrando los contratos de fideicomiso,
garantía y agencia o pago a que hubiere lugar para estos efectos;

d. Celebrar contratos de fiducia y encargo fiduciario para administrar recursos que transfieran
terceros para financiar la ejecución de programas relacionados con su objeto social;

e. Otorgar avales y garantías para créditos destinados a la fase de preparación de proyectos, y
esquemas de gerencia de proyectos según prioridades y condiciones determinadas por la Junta
Directiva;

f. Vender o negociar su cartera o efectuar titularización pasiva de la misma;

g. Impulsar el desarrollo de las firmas consultoras nacionales en sectores críticos para el
desarrollo económico según los mecanismos que determine la Junta Directiva;

h. Organizar, actualizar y divulgar el Registro Nacional de Consultores, y

i. Celebrar los contratos de fomento de actividades científicas, tecnológicas y ambientales y los
demás contratos necesarios dentro de los límites de su objeto.

2. Contratos. Los contratos de financiamiento que celebre la entidad tendrán como fuente su
actual patrimonio, operaciones de crédito interno y externo y colocación de bonos.

3. Financiamiento no reembolsable. A partir del año 1994, el financiamiento no reembolsable se
hará contra apropiaciones del presupuesto nacional o con las utilidades liquidadas y asignadas a
la entidad sin deteriorar su patrimonio en términos reales.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.



Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

ARTICULO 289. VIGILANCIA Y CONTROL. La Superintendencia Bancaria ejercerá las
funciones de vigilancia y control de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la
materia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-496-98
del 15 de septiembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

La Contraloría General de la República llevará a cabo la vigilancia de la gestión fiscal del Fondo
Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE - de conformidad con las normas vigentes.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el Decreto 1164 de 1999, según lo dispuesto en su artículo 16,
publicado en el Diario Oficial No. 43.626, del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

- El Decreto 1164 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-969-99 del 1 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

PARTE XI.

PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE POSESION Y LIQUIDACION DE LAS
ENTIDADES SOMETIDAS AL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA
BANCARIA

CAPITULO I.

TOMA DE POSESION Y LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 290. AMBITO DE APLICACION. Por las disposiciones de esta parte se regirá
el procedimiento administrativo de toma de posesión de los bienes, haberes y negocios de una
institución vigilada por la Superintendencia Bancaria y el adelantamiento de los respectivos
procesos liquidatorios.

En los casos de toma de posesión de instituciones que tengan por objeto la realización de
negocios fiduciarios, la liquidación de cada uno de los patrimonios autónomos se regirá también
por las disposiciones de esta parte.

CAPITULO II.



TOMA DE POSESION

ARTICULO 291. PRINCIPIOS QUE RIGEN LA TOMA DE POSESIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 24 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:>

Corresponde al Presidente de la República, en ejercicio de las funciones que le otorga el numeral
25 del artículo 189 de la Constitución Política, señalar la forma como se desarrollará el proceso
de toma de posesión, y en particular la forma como se procederá a liquidar los activos de la
entidad, a realizar los actos necesarios para colocarla en condiciones de desarrollar su objeto
social o a realizar los actos necesarios para obtener mejores condiciones para el pago total o
parcial de las acreencias de los ahorradores, depositantes e inversionistas; la forma y oportunidad
en la cual se deben presentar los créditos o reclamaciones; las sumas que se pueden cancelar
como gastos de administración; la forma como se reconocerán y pagarán los créditos, se
decidirán las objeciones, se restituirán los bienes que no deban formar parte de la masa, y en
general, los actos que en desarrollo de la toma de posesión se pueden o se deben rdalizar.

Dichas facultades las ejercerá el Presidente de la República con sujeción a los principios y
criterios fijados en el artículo 46 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a las siguientes
reglas generales:

1. La toma de posesión sólo podrá adoptarse por las causales previstas en la ley.

2. La misma tendrá por objeto la protección del sistema financiero y de los depositantes y
ahorradores con el fin de que puedan obtener el pago de sus acreencias con cargo a los activos de
la entidad y, si es del caso, al seguro de depósito.

3. Las decisiones que se adopten tomarán en cuenta la posibilidad real de subsanar las causas que
dieron lugar a la toma de posesión y la necesidad de evitar situaciones que pongan en juego la
estabilidad del sector financiero y de la economía en general.

4. La decisión de toma de posesión será de cumplimiento inmediato a través del funcionario
comisionado para el efecto por el Superintendente y si la misma no se puede notificar
personalmente al representante legal, se notificará por un aviso que se fijará en lugar público de
las oficinas de la administración del domicilio social. El recurso de reposición no suspenderá la
ejecución de la medida.

5. Corresponderá al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras designar al agente especial,
quien podrá ser una persona natural o jurídica, podrá actuar tanto durante la etapa inicial, como
en la administración o liquidación y podrá contar con una junta asesora con representación de los
acreedores en la forma que fije el Gobierno.

   

6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean confiadas bajo su inmediata
responsabilidad.

7. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras realizará el seguimiento de la actividad del
agente especial, sin perjuicio de la vigilancia de la Superintendencia Bancaria sobre la entidad
objeto de administración, mientras no se decida su liquidación.

  



8. Los agentes especiales ejercerán funciones públicas transitorias, sin perjuicio de la
aplicabilidad, cuando sea del caso, de las reglas del derecho privado a los actos que ejecuten en
nombre de la entidad objeto de la toma de posesión.

9. Se propiciarán mecanismos de solución que permitan la participación del sector privado.

10. Las medidas que se adopten podrán incluir, entre otras, la reducción de capital, la emisión y
colocación de acciones sin sujeción al derecho de preferencia, la cesión de activos o pasivos, las
fusiones o escisiones, el pago de créditos por medio de la entrega de derechos fiduciarios en
fideicomisos en los cuales se encuentren los activos de la entidad, el pago anticipado de los
títulos, la creación de mecanismos temporales de administración con o sin personería jurídica
con el objeto de procurar la optimización de la gestión de los activos para responder a los
pasivos, así como cualquier otra que se considere adecuada para lograr los fines de la
intervención. Igualmente, podrán cancelarse gravámenes sobre bienes de la entidad, sin perjuicio
del privilegio del acreedor sobre el valor correspondiente.

  

11. La liquidación de los activos de la entidad, cuando sea del caso, se hará a través de
mecanismos de mercado y en condiciones que permitan obtener el valor en el mismo de dichos
activos.

  

12. Podrá suspenderse el proceso cuando las circunstancias así lo justifiquen, con las
consecuencias que señale el Gobierno, evento en el cual el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras podrá asumir la representación de la entidad para los efectos a que haya lugar.

13. Deberá establecer reglas destinadas a culminar la liquidación, cuando existan activos que no
han podido ser enajenados o situaciones jurídicas que no hayan podido ser definidas. Dichos
mecanismos podrán incluir, entre otros, la adjudicación de los activos remanentes a los
acreedores como pago de sus créditos o a los accionistas, si es del caso, o la entrega de dichos
activos a una determinada entidad en la cual aquellos y estos, si es del caso, convengan.

14. A los procesos de toma de posesión se aplicará lo previsto en los artículos 103 y 104 de la
Ley 222 de 1995 y para tal efecto se entenderá que cuando dichas disposiciones hacen referencia
al concordato se refieren a la toma de posesión. El agente especial podrá poner fin a los contratos
existentes al momento de la toma de posesión si los mismos no son necesarios para la
administración o liquidación.

15. La toma de posesión y en general los procesos concursales no impedirán cumplir las
operaciones realizadas por la entidad o por cuenta de ella en el mercado de valores cuando ello
sea conveniente para la misma. En todo caso, la toma de posesión no impedirá a la Bolsa de
Valores correspondiente hacer efectivas, conforme a las reglas que la rigen, las garantías
otorgadas para cumplir una operación en que sea parte una entidad objeto de toma de posesión.

16. De las reclamaciones que se presenten oportunamente se dará traslado a los interesados y
sobre ellas deberá decidir el agente especial por acto administrativo que se notificará por edicto.

17. Se podrán establecer mecanismos para compensar con cargo a los activos de la entidad la
pérdida de poder adquisitivo o los perjuicios por razón de la pérdida de rendimiento que puedan



sufrir los depositantes, ahorradores o inversionistas por la falta de pago oportuno.

18. La acción que intenten los ahorradores, depositantes o inversionistas contra las personas que
hayan realizado las conductas irregulares que dieron lugar a la toma de posesión, con el fin de
obtener la reparación de los perjuicios causados, se sujetará a las mismas disposiciones previstas
por el numeral 3 del artículo 98 de este Estatuto.

19. Durante todo el proceso, incluyendo la administración de la entidad o su liquidación, podrán
celebrarse acuerdos entre los acreedores y la entidad intervenida, los cuales podrán ser aprobados
por el voto favorable del cincuenta y uno por ciento (51%) de las acreencias y como mínimo de
la mitad más uno de los acreedores, incluyendo en este cómputo el valor de los depósitos en que
el Fondo se haya subrogado. En los demás aspectos dichos acuerdos se sujetarán en lo pertinente
a las normas del régimen concordatario.

  

20. Las medidas que se adopten tomarán en cuenta la necesidad de proteger los activos de la
entidad y evitar su pérdida de valor.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 24 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 24 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Concordancias

Ley 510 de 1999; Art. 102

Decreto 2555 de 2010; Libro 9.1    

Legislación anterior



Texto original del EOSF:

ARTICULO 291. TOMA DE POSESION PARA ADMINISTRAR.

1. Medidas preventivas. El acto administrativo por el cual se ordene la toma de posesión de
los bienes, haberes y negocios de una institución vigilada para administrarla, deberá disponer
además:

a. La inmediata guarda de los bienes y la colocación de sellos y demás seguridades
indispensables;

b. La prevención a los deudores de la intervenida que sólo podrán pagar al administrador
designado por la Superintendencia Bancaria, advirtiéndo la inoponibilidad del pago hecho a
persona distinta, así como el aviso a las entidades sometidas al control y vigilancia de la
Superintendencia Bancaria sobre la adopción de la medida, para que procedan de
conformidad;

c. La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, que deben entenderse
exclusivamente con el administrador designado por el Superintendente Bancario, para todos
los efectos legales;

d. La prevención a los registradores para que se abstengan de cancelar los gravámenes
constituídos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a
registro, salvo expresa autorización del administrador designado por el Superintendente
Bancario. Así mismo, deberán abstenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de
bienes de propiedad de la intervenida, salvo que dicho acto haya sido realizado por el
funcionario mencionado;

e. Ordenar el registro en la Cámara de Comercio deldomicilio de la intervenida de la
cancelación del nombramiento de los administradores y del revisor fiscal;

f. La designación del funcionario comisionado paraejecutar la medida, quien podrá solicitar
que se decreten y se practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de
posesión, y

g. La designación de quien asumirá la representación legal de la intervenida. El
Superintendente Bancario podrá disponer que el Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras asuma temporalmente la administración de la institución intervenida.

2. Ejecución y notificación de la medida. La ejecución de la medida de toma de posesión
procederá inmediatamente. El acto por el cual se tome posesión será notificado y publicado
en la forma prevista en el numeral 2. del artículo 292 de este Estatuto.

3. Inventarios. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que el Superintendente
haya tomado posesión de una institución vigilada, el administrador designado por él hará un
inventario detallado de sus activos y pasivos.

ARTICULO 292. TOMA DE POSESION PARA LIQUIDAR. <Artículo derogado por el
artículo 123 de la Ley 510 de 1999.>

Notas de vigencia



- Artículo derogado por el artículo 123 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 123 de
la Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Legislación anterior

Texto original del EOSF:

ARTICULO 292.

1. Medidas preventivas. El acto administrativo que ordene la toma de posesión de los bienes,
haberes y negocios de una institución vigilada para su liquidación deberá disponer además:

a. La inmediata guarda de los bienes y la colocación de sellos y demás seguridades
indispensables;

b. La orden a la institución intervenida para que ponga a disposición del Superintendente sus
libros de contabilidad y demás documentos que requiera;

c. La prevención a los deudores de la intervenida que sólo podrán pagar al liquidador,
advirtiéndo la inoponibilidad del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las
entidades sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria sobre la adopción
de la medida, para que procedan de conformidad;

d. La prevención a todos los que tengan negocios con la intervenida, que deben entenderse
exclusivamente con el liquidador, para todos los efectos legales;

e. La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni continuar procesos o actuación
alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al iquidador, so pena de
nulidad;

f. La comunicación a los Jueces que conozcan de procesos ejecutivos contra la entidad en
liquidación para los efectos previstos en la letra g. del numeral 1. del artículo 116 de este
Estatuto.

g. La prevención a los registradores para que se abstengan de cancelar los gravamenes
constituidos a favor de la intervenida sobre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a
registro, salvo expresa autorización del liquidador. Así mismo, deberán abstenerse de
registrar cualquier acto que afecte el dominio de bienes de propiedad de la intervenida salvo
que dicho acto haya sido realizado por el funcionario mencionado;

h. Ordenar el registro en la Cámara de Comercio deldomicilio de la intervenida de la
disolución y de la cancelación de los nombramientos de los administradores y del revisor
fiscal;



i. La designación del funcionario comisionado para ejecutar la medida, quien podrá solicitar
que se decreten y practiquen las medidas necesarias para dar cumplimiento a la toma de
posesión;

j. La comunicación al Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras sobre la
adopción de la medida, para que proceda a designar liquidador, y

k.El liquidador designado por el Fondo de Garantías deberá comunicar a tomadores,
asegurados y beneficiarios acerca de la terminación automática de los contratos de seguros de
que trata la letra i., del numeral 1. del artículo 116 del presente Estatuto, mediante dos avisos
publicados en periódicos de amplia circulación nacional, en días diferentes. Igualmente
podrá, si lo estima conveniente, enviar noticia escrita a tomadores, asegurados y beneficiarios
a su última dirección conocida, informándoles sobre dicha circunstancia.

En los procesos liquidatorios en curso, los términos de que trata esta letra, se computarán a
partir de la vigencia de la Ley 35 de 1993.

2. Ejecución y notificación de la medida. La ejecución de la medida de toma de posesión
procederá inmediatamente.

El acto administrativo que disponga la toma de posesión se notificará personalmente al
representante legal de la intervenida en el momento en que se ejecute la medida; si no fuere
posible se notificará por aviso que se instalará en un lugar público de las oficinas de la
administración del domicilio social. El recurso de reposición no suspenderá la ejecutoriedad
del acto administrativo.

Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que se haga efectiva la medida, la
resolución por la cual se adopte se publicará por una sola vez en un diario de circulación
nacional y en el Boletín del Ministerio de Hacienda, capítulo de la Superintendencia
Bancaria.

3. Inventarios. Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que el Superintendente
haya tomado posesión de una institución vigilada, el funcionario comisionado por él,
conjuntamente con el liquidador designado por el Director del Fondo de Garantías, harán un
inventario preliminar y detallado de su activo.

CAPITULO III.

PROCESO DE LIQUIDACION FORZOSA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 293. NATURALEZA Y NORMAS APLICABLES DE LA LIQUIDACION
FORZOSA ADMINISTRATIVA.

1. Naturaleza y objeto del proceso. El proceso de liquidación forzosa administrativa de una
entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria es un proceso concursal y universal, tiene por
finalidad esencial la pronta realización de los activos y el pago gradual y rápido del pasivo
externo a cargo de la respectiva entidad hasta la concurrencia de sus activos, preservando la
igualdad entre los acreedores sin perjuicio de las disposiciones legales que confieren privilegios
de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos.



2. Normas aplicables. Los procesos de liquidación forzosa administrativa de entidades vigiladas
por la Superintendencia Bancaria serán adelantados por los liquidadores y se regirán en primer
término por sus disposiciones especiales.

En las cuestiones procesales no previstas en tales normas que correspondan a actuaciones
orientadas a la expedición de actos administrativos se aplicarán las disposiciones de la parte
primera del Código Contencioso Administrativo y los principios de los procedimientos
administrativos.

La realización de activos y de los demás actos de gestión se regirán por las normas del derecho
privado aplicables por la naturaleza del asunto.

PARAGRAFO. Los instructivos que fueron expedidos por la Superintendencia Bancaria y el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras en relación con los procesos de liquidación,
servirán de criterios auxiliares a los liquidadores en su gestión.

ARTICULO 294. COMPETENCIA PARA LA LIQUIDACION. De acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 19 de la Ley 35 de 1993, a partir de la vigencia de dicha Ley es competencia de los
liquidadores adelantar bajo su inmediata dirección y responsabilidad los procesos de liquidación
forzosa administrativa de entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria.

ARTICULO 295. REGIMEN APLICABLE AL LIQUIDADOR Y AL CONTRALOR.

1. Naturaleza de las funciones del liquidador. El liquidador designado por el Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras o por los acreedores reconocidos, ejercerá funciones públicas
administrativas transitorias, sin perjuicio de la aplicabilidad de las reglas del derecho privado a
los actos de gestión que deba ejecutar durante el proceso de liquidación.

PARAGRAFO. Cuando el liquidador sea designado por la Asamblea de Accionistas convocada
según lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 300 del presente Estatuto, no tendrá funciones
públicas administrativas y por consiguiente únicamente ejercerá las funciones y facultades que le
atribuyan los estatutos sociales de la respectiva entidad y el Código de Comercio.

2. Naturaleza de los actos del liquidador. Las impugnaciones y objeciones que se originen en las
decisiones del liquidador relativas a la aceptación, rechazo, prelación o calificación de créditos y,
en general, las que por su naturaleza constituyan actos administrativos, corresponderá dirimirlas
a la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Los actos administrativos del liquidador gozan
de presunción de legalidad y su impugnación ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo no suspenderá en ningún caso el proceso liquidatorio.

Contra los actos administrativos del liquidador únicamente procederá el recurso de reposición;
contra los actos de trámite, preparatorios, de impulso o ejecución del proceso, no procederá
recurso alguno.

Las decisiones sobre aceptación, rechazo, calificación o graduación de créditos, quedarán
ejecutoriadas respecto de cada crédito salvo que contra ellas se interponga recurso. En
consecuencia, si se encuentran en firme los inventarios, el liquidador podrá fijar inmediatamente
fechas para el pago de tales créditos. Lo anterior, sin perjuicio de resolver los recursos
interpuestos en relación con otros créditos y de la obligación de constituír provisión para su pago
en el evento de ser aceptados.



El liquidador podrá revocar directamente los actos administrativos que expida en los términos y
condiciones previstas en el Código Contencioso Administrativo, salvo que se disponga
expresamente lo contrario.

<Inciso final INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-248-94
del 26 de mayo de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación anterior

Texto original ordinal 2. artículo 295 del EOSF:

<INCISO FINAL> Si la liquidación se ajusta al inventario aprobado por los acreedores, y a
las normas legales que la rigen, no habrá lugar a impugnar la liquidación por parte de
terceros.

3. Actos de gestión. Las controversias o litigios que se originen en hechos o actos de gestión del
liquidador o en los contratos que celebre, serán resueltas por la jurisdicción ordinaria mediante el
procedimiento que en cada caso corresponda, según la naturaleza del litigio.

Cuando el liquidador lo estime conveniente podrá consultar a la Junta de Acreedores aspectos
relacionados con la liquidación.

4. Designación del liquidador y del contralor de la liquidación. <Numeral modificado por el
artículo 28 de la Ley 510 de 1999. El texto es el siguiente:> El Director del Fondo de Garantías
de Instituciones Financieras designará al liquidador y al contralor, quienes podrán ser personas
naturales o jurídicas. El liquidador y el contralor podrán ser removidos de sus cargos por el
Director del Fondo de Garantías, cuando a juicio de éste deban ser reemplazados.

Para la designación de liquidador se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos:

a) Ser profesional con título universitario y tener experiencia mínima de cinco (5) años en áreas
afines a la actividad financiera o comercial, y

b) Idoneidad personal y profesional, determinada de acuerdo con los criterios empleados para
autorizar la posesión de administradores y representantes legales de las entidades vigiladas por la
Superintendencia Bancaria y la Superintendencia de la Economía Solidaria.

Para la designación de contralores se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos:

a) Ser Contador Público, con tarjeta profesional, y

b) Acreditar experiencia e idoneidad a juicio del nominador.

Tratándose de personas jurídicas, deberán haber sido constituidas por lo menos con un (1) año de
anterioridad a la fecha de su designación y acreditar que disponen de la infraestructura técnica y
operativa adecuada para el desempeño de la función y de personal calificado que reúna los



requisitos exigidos para ser liquidador o contralor persona natural, según el caso.

A partir de su posesión ante el Director del Fondo el liquidador y el contralor asumirán sus
funciones, sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades de inscripción en la Cámara de
Comercio del domicilio principal de la entidad en liquidación.

PARAGRAFO. Mientras se establece una tabla de honorarios y primas de gestión, el Director del
Fondo de Garantías fijará los honorarios que con cargo a la entidad en liquidación deberán
percibir el liquidador y el contralor de la liquidación por su gestión. Las primas de gestión se
definirán por la rápida y eficiente labor ejecutada por el liquidador, de conformidad con los
parámetros y condiciones que determine el Fondo de Garantías.

Así mismo, se dispondrá que se otorgue caución en favor de la entidad por la cuantía y en la
forma que el Fondo de Garantías determine.

Facúltase al Gobierno Nacional para que en un término de seis (6) meses calendario determine y
reglamente una tabla en la que se establezcan los honorarios que deban percibir el liquidador y
contralor designados, teniendo en cuenta el tamaño y complejidad de la entidad, así como claros
criterios de austeridad y justicia con los recursos de los ahorradores.

Notas de vigencia

- Numeral 4. modificado por el artículo 28 de la Ley 510 de 1999, publicada en el Diario
Oficial No. 43.654 del 4 de agosto de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-1370-00 de 11 de octubre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo 28 de la
Ley 510 de 1999 por ineptitud de la demanda a causa de la ausencia de concepto de
violación.

Concordancias

Ley 1797 de 2016; Art. 26  

Legislación anterior



Texto original del numeral 4., artículo 295 del EOSF:

4. Designación del liquidador y del contralor de la liquidación. El Director del Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras designará al liquidador y al contralor, quienes podrán
ser personas naturales o jurídicas. El liquidador y el contralor podrán ser removidos de sus
cargos por el Director del Fondo de Garantías, cuando a juicio de éste deban ser
reemplazados.

Para la designación de liquidador se tendrán en cuenta los siguientes requisitos mínimos:

a. Ser profesional con título universitario y tenerexperiencia mínima de cinco (5) años en
áreas afines a la actividad financiera, y

b.Idoneidad absoluta a juicio y responsabilidad del nominador.

Para la designación de contralores se tendrán en cuenta los siguientes requisisitos mínimos:

a. Ser Contador Público y,

b. Acreditar experiencia e idoneidad absoluta a juicio del nominador.

Tratándose de personas jurídicas, deberán haber sidoconstituídas por lo menos con un año de
anterioridad a la fecha de su designación y acreditar que disponen de la infraestructura
técnica y operativa adecuada para el desempeño de la función y de personal calificado que
reuna los requisitos exigidos para ser liquidador o contralor persona natural, según el caso.

A partir de su posesión ante el Director del Fondo el liquidador y el contralor asumirán sus
funciones, sin perjuicio del cumplimiento de las formalidades de inscripción en la Cámara de
Comercio del domicilio principal de la entidad en liquidación.

PARAGRAFO. El Director del Fondo de Garantías fijará los honorarios que con cargo a la
entidad en liquidación deberán percibir el liquidador y el contralor de la liquidación por su
gestión; además dispondrá que se otorgue caución a favor de la entidad por la cuantía y en la
forma que aquel determine.

5. Designación del liquidador y su suplente por los acreedores. En cualquier tiempo, los
acreedores que representen por lo menos el 75% de las acreencias reconocidas en la liquidación,
diferentes de las correspondientes al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, podrán
sustituír al liquidador designado por el Fondo, y designarán a la vez un suplente que actúe en los
casos de ausencia definitiva o temporal del titular.

En todo caso el liquidador suplente deberá tomar posesión ante el Director del Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras cada vez que asuma el ejercicio de sus funciones,
acreditando las circunstancias que lo justifican.

En los casos de falta absoluta del liquidador y de su suplente o por orden de autoridad
competente, el Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras procederá a remover
o designar, según el caso, a los liquidadores elegidos conforme a este numeral.

6. Vinculación. El liquidador y el contralor continuarán siendo auxilares de la justicia y, por
tanto, para ningún efecto podrán reputarse trabajadores o empleados de la entidad en liquidación



o del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

Concordancias

Ley 1797 de 2016; Art. 26  

7. Inscripción de la designación del liquidador. Para efectos de la inscripción en la Cámara de
Comercio de la designación de los liquidadores elegidos conforme al numeral 5. del presente
artículo, se registrará el acta de designación, la cual contendrá: la fecha y lugar en que se
reunieron los acreedores y la identificación de todos y cada uno de los créditos que estuvieron
representados y sus titulares. Esta acta será suscrita, con firmas autenticadas ante notario, por
quienes hayan actuado como Presidente y Secretario. Igualmente, será suscrita por el contralor de
la entidad en liquidación quien deberá asistir al acto de designación, previa citación escrita, y
certificará sobre el contenido del acta. Sin el cumplimiento de los anteriores requisitos, dicho
acto no producirá efecto alguno.

8. Prueba de la condición, actos y representación legal de la entidad enliquidación. Para todos los
efectos legales la condición y representación de la entidad en liquidación se probará con el
certificado que deberá expedir la Cámara de Comercio del domicilio principal de la liquidación.
La inscripción de las designaciones del liquidador y del contralor se efectuará con base en los
actos correspondientes expedidos por el Director del Fondo. Sobre los actos y el estado del
proceso liquidatorio certificará el liquidador; en todo caso, el contralor certificará en los casos
aquí previstos y en otras normas legales.

Las entidades en liquidación deberán inscribir en la Cámara de Comercio de su domicilio
principal, todos los actos y documentos que conforme al Código de Comercio deban sujetarse a
tal formalidad.

El liquidador podrá delegar la representación legal de la entidad en liquidación para efectos de
diligencias de conciliación.

9. Facultades y deberes del liquidador. El liquidador designado por el Director del Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras tendrá la guarda y administración de los bienes que se
encuentren en poder de la intervenida, de la masa de la liquidación o excluidos de ella y, además,
los siguientes deberes y facultades:

a. Actuar como representante legal de la intervenida;

b. Ejecutar los actos que tiendan a facilitar la preparación y realización de una liquidación rápida
y progresiva;

c. Adelantar durante todo el curso de la liquidación el recaudo de los dineros y la recuperación de
los activos que por cualquier concepto deban ingresar a la masa de la liquidación, para lo cual
podrá ofrecer incentivos por la denuncia de la existencia y entrega de tales activos;

d. Administrar la masa de la liquidación con las responsabilidades de un secuestre judicial;

e. Velar por la adecuada conservación de los bienes de la intervenida, adoptando las medidas
necesarias para mantener los activos en adecuadas condiciones de seguridad física y ejerciendo
las acciones judiciales y administrativas requeridas para el efecto;

f. Continuar con la contabilidad de la entidad intervenida en libros debidamente registrados; en



caso de no ser posible, proveer su reconstrucción e iniciar la contabilidad de la liquidación;

g. Presentar cuentas comprobadas de su gestión, al separarse del cargo, al cierre de cada año
calendario y en cualquier tiempo a solicitud de una mayoría de acreedores que representen no
menos de la mitad de los créditos reconocidos;

h. Ejecutar todos los actos y efectuar todos los gastos que a su juicio sean necesarios para la
conservación de los activos y archivos de la intervenida;

   

i. Celebrar todos los actos y contratos requeridos para el debido desarrollo de la liquidación,
incluídos los negocios o encargos fiduciarios que faciliten su adelantamiento, restituír bienes
recibidos en prenda, cancelar hipotecas y representar a la entidad en las sociedades en que sea
socia o accionista, así como transigir, comprometer, compensar o desistir, judicial o
extrajudicialmente, siempre que no se afecte la igualdad de los acreedores de acuerdo con la ley;

j. Realizar los castigos de activos que resulten pertinentes;

k. Vender, sin necesidad de que el peritazgo sea judicial, los activos de la entidad intervenida;

l. Pagar con los recursos pertenecientes a la intervenida todos los gastos de la liquidación;

m. Dar por terminados los contratos de trabajo de empleados cuyo servicio no requiera, y
conservar o contratar los que sean necesarios para el debido adelantamiento de la liquidación;

n. Bajo su responsabilidad promover las acciones de responsabilidad civil o penales que
correspondan, contra los administradores, directores, revisores fiscales y funcionarios de la
intervenida;

o. Propiciar acuerdos cuyo objeto consista en la continuación por un nuevo fiduciario de la
gestión orientada a alcanzar las finalidades previstas en los contratos fiduciarios celebrados por
la entidad intervenida, antes de efectuar las restituciones a los fideicomitentes a que haya lugar, y

p. Destinar recursos de la liquidación al pago de la desvalorización monetaria que hubieren
podido sufrir las acreencias que debieron sujetarse al proceso liquidatorio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-057-94, mediante
Sentencia C-271-94 del 9 de junio de 1994, Magistrado Ponente Dr. Jorge Arango Mejía.

- Ordinal p. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-057-
94 del 15 de febrero de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

10. Responsabilidad. Los liquidadores responderán por los perjuicios que por dolo o culpa grave
causen a la entidad en liquidación o a los acreedores, en razón de actuaciones adelantadas en
contravención de las disposiciones especiales que regulan el proceso de liquidación forzosa
administrativa. Para todos los efectos legales, los bienes inventariados y el avalúo realizado
conforme a lo previsto en las normas respectivas, determinarán los límites de la responsabilidad



del liquidador como tal.

Los contralores ejercerán las funciones propias de un revisor fiscal conforme al Código de
Comercio y demás normas aplicables a la revisoría fiscal y responderán de acuerdo con ellas.

Las sanciones impuestas a los liquidadores por delitos, contravenciones u otras infracciones en
que incurran no les dará acción alguna contra la entidad en liquidación. Sin embargo el
liquidador podrá atender con recursos de la liquidación los gastos de los procesos que se
instauren en su contra en razón de sus actuaciones dentro del proceso liquidatorio, sin perjuicio
de que, en el evento en que sea declarada su responsabilidad por dolo o culpa grave, la
liquidación repita por lo pagado por tal concepto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-248-94
del 26 de mayo de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Art. 9.1.3.6.5 Par.; Art. 11.3.1.1.3 Num. 4o.        

11. Representante legal suplente. <Numeral adicionado por el artículo 59 de la Ley 795 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras designará el
funcionario de la liquidación forzosa administrativa que tendrá la representación legal de manera
alterna al liquidador. En el caso de procesos liquidatorios de entidades públicas ordenadas en
ejercicio de las facultades previstas en el artículo 52 de la Ley 489 de 1998, en el acto
administrativo que disponga la medida podrá establecerse el funcionario de la liquidación que
tendrá la representación legal de la misma de manera alterna al liquidador.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 59 de la Ley 795 de 2003, publicado en el Diario Oficial
No. 45.064 de 15 de enero de 2003.

ARTÍCULO 295A. COMPRA DE ACTIVOS Y ASUNCIÓN DE PASIVOS. <Artículo
adicionado por el artículo 8 de la Ley 1870 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> En el evento
en que la Superintendencia Financiera de Colombia ordene la liquidación forzosa administrativa
de un establecimiento de crédito, la Junta Directiva de Fogafín podrá decidir la compra de
activos y asunción de pasivos como alternativa al pago del seguro de depósito, y como
consecuencia de la misma, la transferencia de los activos y pasivos de dicho establecimiento a
uno o más establecimientos de crédito o a un banco puente. Lo anterior, teniendo en cuenta lo
señalado en el literal b) del numeral 6 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero.

Sin perjuicio de las normas que para el efecto defina el Gobierno nacional, la compra de activos
y asunción de pasivos de que trata el presente artículo se sujetará adicionalmente a las siguientes
reglas:

a) La transferencia de los pasivos resultante de la asunción y la compra de los activos producirá



efectos de pleno derecho, sin perjuicio del aviso que se dará a los titulares de estos;

b) No serán trasladados los activos que hayan sido transferidos al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras, al Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas, y al Banco de la
República en virtud del endoso en propiedad de los títulos descontados y/o redescontados en
desarrollo de Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL) y de la intermediación de líneas de crédito
externo, así como los títulos endosados en propiedad en las operaciones de liquidez de que trata
el literal b) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, o su equivalente en dinero;

c) La Superintendencia Financiera de Colombia autorizará, previa solicitud del Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras, la constitución de un establecimiento de crédito especial
llamado banco puente, en los términos y condiciones que establezca el Gobierno nacional. El
banco puente no estará sujeto a los requerimientos mínimos de capital ni a los regímenes de
reserva legal, inversiones forzosas y encaje dispuestos para los demás establecimientos de crédito
por el término en que se mantenga su condición;

d) En caso de que no exista equivalencia entre los activos y pasivos objeto de la medida, Fogafín
podrá efectuar un aporte de recursos en la entidad intervenida, proveniente de la reserva del
seguro de depósito.

Dicho aporte podrá ser transferido al establecimiento receptor y se considerará como un gasto de
administración de la liquidación. En el caso de que el banco receptor pague por los activos y
pasivos transferidos, este valor se destinará prioritariamente al pago del aporte efectuado por
Fogafín, y el excedente, en caso de existir, deberá ser destinado a la liquidación de la entidad
intervenida;

e) Para efectos fiscales y de determinación de derechos notariales y de registro, las transferencias
que se realicen en desarrollo de la compra de activos y asunción de pasivos se considerarán como
actos sin cuantía.

PARÁGRAFO 1. En las operaciones relacionadas en los literales k) del numeral 1 y el inciso 1
del numeral 10 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se entenderán
incluidas lo dispuesto en el presente artículo.

PARÁGRAFO 2. El presente artículo también podrá ser aplicable a operaciones realizadas con
entidades cooperativas financieras. Para el efecto, las menciones al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras que se hagan en el presente artículo, se entenderán efectuadas al Fondo
de Garantías de Entidades Cooperativas.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 8 de la Ley 1870 de 2017, 'por la cual se dictan normas
para fortalecer la regulación y supervisión de los conglomerados financieros y los
mecanismos de resolución de entidades financieras', publicada en el Diario Oficial No.
50.363 de 21 de septiembre de 2017.

Concordancias

Decreto 2555 de 2010; Título 9.1.4  
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